
Sesion 50. a estraordinaria en 2 de enero de 1913 
PRESIDENCIA DEL SES'OR MATTE PEREZ 

Sumario Rio del Arturo 
Salinas Manuel 

Walker Martínez J. 
Y áñez Eliodoro 

Acta de la sesÍon anterior. - Cuenta.- Los Urrejola Gonzalo 
señores Y áñez, Aldunate i Garda de la 1 los señores Ministros del Interior i de Re
Huerta usan de la palabra sobre modifica· laciones Estel'iores, Culto i Oolonizacion. 
cionos a la tabla. --Los señores Y áñez, Gua-
rello i Barros (Ministro dnl Interior) hablan 
sobre la reduccion del número de dia8 fe-
l'iados.-Los señores Barros ..&;rrázuriz i 
Ochagavía piden que se trate preferenü)

Acta 

Se leyó i rué aprobada la siguiente: 

mente el proyecto sobre agua potable de SESION 4:9. a ESTHAORDINARIA EN 31 DE DICIEM-

Santiago.-Los soñores Guarello,. Salinas, BRE DE 1912 
Yáñez i Besa hablan sobre medIdas para 
combatir el alcoholismo, el señor Alduna- Asistieron los señores: Matte Pérez, Al
te sobre prohibicion de venta de terrenos dllnate Balmaceda Barros Besa Búlnes 
de in~íjenas i el se.llor Ochagavía sob:e ir~e- Búrgo~, Olaro, Co/rea, Ch~rme, Echenique: 
gulandades ocurndas _en la Tesoren.a .Fls- Eyzuguirre, García de la Huerta, Guarel/,o, 
cal de O~stro.-El senor Barros.(MlUlstro La;;,can'J, Maokenna, Montenegro, Ochagavla, 
del lntenor) contes~a las observacIOnes for- Reyes, Hio del, Rivera, Salinas, Sanfuentes, 
mujadas po~ !os senores ?-ua:ello"Alduna. Silva Ureta, Tocornal, Urrejola, yaldes Val
te, OchagRvIa 1 Barros Errazul'lz. -Se aprue- des \Valker Martínez i Y ái1ez 1 los señores 
ban diversas indicaciones relativas a la ta Mi~istros del Interior de Rela~iones Esterio
bla.-Se suspende la sesion.-A 'Segunda res Culto i Coloniz~cion de Justicia e Ins
hora se discute i aprueoa la reforma de la tru~cion Pública i de Haci~nda. 
L.ci Org~nica .de Municipalidades i se princi- Leida i aprobada el acta de la sesion ante
pla la dlSCUSlOfl de un proyecto s,o~re arre n- ríor, se dió cuenta de los siguientes negocios: 
damiento de terrenos magallamcos.-Se 
levanta la seSlOD. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Oárlos Echenique J oaquin 
Barros E. Alfredo Eyzaguirre Javier 
Bascuñan S. M. Ascanio Figueroa J oaquin 
Besa Arturo Garda de la H. Pedro 
Búlnes Gonzalo Guarello Anjel 
Búrgos Gregorio Lazcano Fernando 
Claro So~ar Luis Montenegro Pedro N. 
Correa Ovalle Pedro Ochagavía Silvestre 

Oficios 

Uno de la Oámara de Diputados en que co
muniCit que ha tenido a bien aprobar en los 
mismos términos en que lo hizo el Honomble 
Senado, el proyecto de lei que fij a las fuerzas 
de mar i tierra durante el año de 1913. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente 
de la República. 

Informes 

Ouatro de la Comision de Hacienda. 
Los tres primeros recaidos en los proyectos 
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de lei aprobados por IR Cámara de Diputados Pasó a la Gomisio~ de Constitucion, Lejis-
que establecen respectivamente que las ciu- lacion i Justicia. 
dades dé Quillota, de Rancagua i de Curicó Una de don Francisco A. Figueroa, en que 
p.ertenecerán al segundo órden de los estable- pide la devolncion de los documentos acom 
c~dos en el artículo 2.° de la lei de 22 de di pañados a la solicitud que presentó el 16 de 
cH'mbre de 1866 para el efecto del cobro de julio de 1900. 
patentes profesionales e industriales' i Se acordó acceder a ella. 

El cuart.o relativo al p.royecto de'lei, apro- . . .. 
bado tamblen por la Camara de Diputados, En la hora de los IllCldentes, contmua el 
en que ~m. establece que, para los efectos del debate de ~arácter político, promovido por el 
p~go dellmpn~s~o de patentes, fijado por la señor Búrgos en sesion de 27 del actual, con
lel de 22 df\ dIClemhre de 1866 se considera- juntamente con el proyecto de acuerdo pro· 
rá a la ciud~d de 'ralca en el primer óden de puesto por el señor Búlnes en la sesi?~ an
lo~ estableCIdos en el artículo 2 o de la citada terior, i usa de la palabra el seror MIUlstro 
lelo del Interior para desvanecer los cargos formu-

Quedaron para tabla. lados contra el. Ministerio por el espresado 
Dos de la Comision de Industria i Obras señor Senador de Concepcion. 

Públicas recaidos: El primero en la solicitud Usan ademas de la palabra en este debate 
del Inspector Jeneral de locomotoras en cons- los señores Búrgos, Mackenna, Aldunate, 
tr~?cion. de. los Ferrocarriles del Estado, don Urrejola, Besa, Heyes, Lazcano, Walker )Iar
Cmlo DlddlPr, sobre derecho a jubilar con tíneLO i Búlnes. 
sueldo íntegro, presentada el 16 del actual. Este último señor Senador moJifica la pro-

1 el otro en la solicitud del injeniero-jefe posiClion que formuló en la sesion anterior, 
de maestranza de !a Segunda Seccion de la sustituyéndola por la siguiente: 
t<:mpresa de los Ferrocarriles del Estado, don «El Senado desea que se mantenga la si-
Tomas Sindair, sobre derecho a jubilar con tuacion ministerial actual». 
sueldo íntegro, presentada el 24 del presente. El señ0r Reye::; propone que, despues de. la 

Pasaron a ! a Comision Revisora de Peti discusion habida, se pase a la órden del dla. 
ciones. El señor Lazcano amplía la indicacion del 

Uno de la Comision de GUi~rra i Marina re- honorable Senador de Santiago señor Reyes, 
caido en la solicitud de don Adolfo Guzman, proponiendo el siguiente 
sobre derecho a pension como inválido rela-
tivo, presentada el 24 del actual. 

Pasó a la Comision Revisora de Peticiones. 
PROYECTO DE ACUERDO: 

Cuatro de la Comision Revisora de Peticio- «Oidas las esplicaciones dd señor Ministro 
nes, recaidos los dos primeros en los sigui~n del Interior, la Cámara acupr,la pasar a la ór
tes pr0J:'ectos de lei aprobados por la Cáma- dEn del dia». 
ra d6 DIputados:. El señor Búlnes se acoje a la proposicion 

El .que concede, por graCIa, al conductor de hecha por el señor Lazcl1no. 
trabaJOS de puentes de la Direc0i0n de Obras 
Públicas, don Liborío Leteli~r, el derecho de El honorable Senador de Talea ,;eñor Ca
jubilar con el sueldo íntegro correspondiente rrea, pide al sel10r Mini~tro de Hacienda, pre
al empleo mew·ionarlo; i sente en la Sala, se sirva enviar a la Cámara 
. El que aumenta, por gracia, a la suma de los antecedentes relacionados con los créditos 

CJ.ncuonta pesos menRuales, la pension de que que tiene el Estado en el Banco Mobiliario. 
dIsfruta doña Juana Salinas v. de Verdugo. El señor Ministro ofrece atender el deseo 

Los otros dos en las siguientes solicitudes manifestado por dicho señor Senador. 
d~ gracia presentadas en las fechas que se in El honorable Senador de Maule, señor Besa, 
(lIcan: ruega al señor Ministro de Hacienda ~~e . sirva 

De doña Mal'Ía Teresa i doña Elvira Balles- tomar informaciones acerca del trust de nave-
teroslUesco, el 4 de diciembre de 1905; i gacion que se ha formado últimamente i que 

De doña Ana Rosa de la Barra, el 3 de ha traido por consecuencia el alza de los fletes 
agosto de 1910. en toda" las Compañías que hacen la navega-

Quedaron para tabla. cion en el Pacífico. 

S l · 't d El señor Ministro contesta que los asun-
o lCl U es l' di' - fl tos re aCIona os con a navegaclOn 1 et¡os 

Una de la Sociedad Italiana de Instruccion marítimos han correspondido jeneralmente al 
eobre permiso para cons~rvar un bien raíz. Ministerio del Interior, pero que, en la parte 
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correspondiente al Ministerio a su cargo tomd- puesto de 1912, ha ocasionado el mantenimien
rá las informaciones que desea el hOIlorable to de los servicios de esa Cámara en el espre-
Senador de Maule. sado año. 

[1j1 señol'Ministro dd Interior es presa que Santiago, 31 de dicÍE'mbre de 1912.-R. BA-
ya el Gobierno se ha preowpad0 d,\ la materia RROS Luoo.-Guillermo Barros 
tr:lida al debate por el honorable Senador se
fiar Besa i que al 6fecto ha determinado llevar b) 
a Europa el trasporte Rancagua, con cargamen-

:~onciudadanos del Senado i de la Oámara 
de Diputados: 

to de trigo, mediante f:I,~te3 moderados para 
traer carbon de retorno. Tengo la honra de poneren vuestro conoci-

TlClrminac10s los incidentes, se procede a . t 'd 1 O . d F t I he e 
consultar a la Sala acerca del ro ecto de mIen o. qup

,. 01 o e onseJo e .8 a 1), r-
d d ' t ]' . f P l ~ 1 suelto lUclUlr entre los a~nntOf\ 11" lJue puede 

alcuer °bl eScaradc'erdPo ICtlGO. ,Urm!l a LO por e, ocuparse el Congreso N8cional"n el adual 
JOnora e ena 01' e unco senor azcano, . . . 1 
. lt b d d' h t (l d penodo de seSlOnGS estraordmanas, e proyec-
1 resu .a f~p.ro a o lC o proyec o e ~~uer o to de lei que modifica el límite de ¡¡¡S comunas 
por vemtlclllco votos contra tres, hab¡endose S ",.. 1 P 'el . . Xí' -

b t 'd d J ~ W Ik l\,r' an .J.J.lgue, rOVl enCla 1 l.~ unoa. 
a s em o e votar e senor a er .J.artmez. S f 31 d d" b. d 1U1') -R BA-

Se suspende la sesion. an raga, p; lClem rv e ~. . 
RROS Lueo.--Guzllermo Ba I·OS. 

e) Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

A segunda hora continLi.a ocupándose la Sa- . 
la de la:; modificacionefl introducidas por la Tengo. el honor de comUDlcams .qun,. oido 
Honorable Cámara de Diputados en el proyec- él OonseJo de Estado, he ret;'uelto lllclulr en
to de lei de presupuestos para 1913, corres- tre los asuntos de que p.odeis ocuraro~ e~ el 
pondiente al Ministerio de Hacienda i prosi- presente período de ses.lOn~" estraordlfla¡'¡as, 
gue la discusion delitem introducido por arlue- el pro.yecto de reorgalllzaclOn de la r nspec
!la Cámara en la partida 19, para subvencionar cion de Oasas de Préstamos i las llloúones i 
a la Asociacion Salitrera de Propaganda, dis- solicitu?es de carác~e~' particular. 
cusitm que quedó pendiente en la sesion ante- Santiago, 26 de ~lclembre de 1912.-R. BA-
rio!' i usan de la palabra los señores Besa, RROS Lueo.-E. Vtlle,qas. 
Búlnes i Walker Martínez. 

Por haber lI~gado la hora, se levanta la se
sion, que::anc1o pendiente la disc-usion de di
cho ¡temo 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

2.° De dos informes de Comisiones. 
El primero de la Oomision de Hacienda, 

'liee como sigue: 

Honorable Senado: 

1.° De los siguióntes meusajes de S. 
Presidente de la República: 

Vuestra Oomision de Hacienda tiene el ho
nor de proponer~s se envie al archivo la docu
mentacion correspondiente a los siguientes 
asuntos cuyo despacho ha perdido su oportu-

E. el ni dad o que consultan disposiciones ya incor
poradas a las leyes vijentes: 

a) Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

JIensajes 

De 23 de abril de 1R96, sobre estableci
mientos de bancos estranjeros. 

Tengo la honra de poner en vuestro cono- De 3 de mayo de 1899, sobre enajenacion 
cimiento que, oido el Consejo de Estado, he do tierras fiscales. 
resuelto incluir entre los asuntos de que pue- De 15 de junio de 1901, sobre inversion 
de ocuparse el Congreso Nacional en el actual de fondos en Magallánes. 
período de sesiones estraordinarias, el proyec- De 13 de agosto de 1902, sobre puerto ma
to formuh..do por la Comision de Poli~ía de la yor de Sama. 
CámarA de Diputados, que autoriza la in \'ersion De 28 de agosto de 1911, sobre autoriza
de fondos en cubrir el mayor gasto que, con cion a la Municipalidad de Viña del Mar para 
relacion a las sumas consultadas en el presu- contratar un empréstito 
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~7I{ociones 

Solicitud industrial 

Tabla especial 

Reduccion de dias feriados 
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sucede que en dias que la iglesia ha declarado yo quiero agregar dos palabras para hacer re
que no son ya festivos, los Tribunales de J us- saltttr la urjencia que hai de despachar pron
ticia i otras oficinas' de administracion no fun- to el proyl"cto que aumenta la provision de 
cÍonan. agua potable El estado sanitari0 de una ciu-

El señor Búlnes.-Es que continúan sien- dad es de lo mas imporbnte i es negocio que 
do festivos para los liberales. debe preocuparnos sériamente. En un repor-

El señor Yañez. -Creo, pues, convenien- t,aje hecho ayer al doctor Fener se clej!\ cons
te llamar la atencion del Gobierno sobre t'ste tancla del estado verdaderamente alarmante 
punto porque hai evidente vent,aja en supl'i- en que se encuentra la ciudad por la falta de 
mil' algunos do estos dias festivo~' que produ· agua. 
cen perturbaciones en todos los servicios i en . 1 no so~o es el aguar po~able la que. escasea 
todos los trabajos. No sé si para ello bastaria S100 trJlllbl?U el agua cOl:nente, es)wClalm~>nte 
un decreto o si seria necesario dictar una lei; en el barno sur de la CIUdad; aSl, por PJem
estoi cierto que en caso ue presentarse, su des- pI?: e-?- l~s .cal.les atravesadas. entrtl las del 
pacho no demoraria cinco minutos. EjerCIto 1 DIeCIOcho las aceqUIas pasan cons· 

tantemente sin agua, lo que ha dado ocasion 
al desarrollo de varias enfermedades como la 

Tabla alfombrilla, la viruela, la fiebre tifoidea, hasta 
~ . . . tal punto qne hai muchas :familias que han 

'El senor Barros (l\l1mstro del Jntetlor.)~ abandonado sus casas. La pl'ovision do agua 
ACflptO en todas sus partes cuanto ha l1~aI:ll- para Santiago e'", pues, un asunto de la mayor 
festado el ~onorable ~flnaaor por V ~ld¡-yla, importancia i qc;,e no admite espera. Siento 
pero deseana que modIficara algd su mdlCa- que no se encuentre en la Sala el honol abIe 
cion en el sentido de. ~edicar mas tiempo al Senador de Ñ uble, pues si estuviera presente 
proyecto so~re prOVIS1?n de ~g~a potabl~; yo me permitiria rogarle públicamente q lJé) no 
una sol~ SE'SI0n es mm ~oco 1 bwn podna combata por mas tienipo el proyecto que esta· 
consagrarsele dos o tres a .fin de despachar es- mos discutiendo, el que por lo demas, aparte 
t~ asunto que e~ de suma llnpOl'tanCIa para la de su urjencia, está suficient.emente e"tudiado. 
CIUdad de Santwgo. Entre tanto ruego al señor Ministro de! lnte· 

El señor Yáñez.-Yo tengo la esperanza rior se preocupe de tomar alguna medida pa
de que podrá quedar terminado el debate en rn aumentar el agua de las acequias, evitando 
la sesion de mañana, i, si así no fuera, seria así estos permanentes :focos de infeccion; le 
llegado el ca¡,:o IJ'l pedir preferencia para otro rogaria t.ambien a Su Señoría que insistiera en 
dia. pedir al Senado que dedicara un poco demas 

El señor Barros Jara (Ministro del Inte- tiempo a la discusiondel proyecto sobre provi
l'ior).-A mí me parece difícil '-lue la discu sion de agua potable a fin de aumentar la elo
sion termine en un dia i por esto es que desea- tacion que va por las alcantarillas i de poder 
ria que en la tabla jeneral que ha propuesto haCer obligatorias otras secciones del alcanta
el honorable señor Senador quedara estableci- rillado. 
do que se consagraría mayor tiempo a este ne- El señor WaIker Martíncz.-¿Hai sesíon 
gocio. . mañana viérnes? 

El señor Búlnes.-Como ya queda lOCO El señor Maite (Presidente).-Nó,seííor; 
ti0mpo de sesiones i con el calor la jente se el acuerdo fué solamente para el viérnes pa
está yendo, a mi me pareceria preferible que sado. 
se elijíeran tres o cuatro proyectos de los mas El señor Walker Martínez. -Siendo así, 
urjentes, en vez de hacer una tabla tan nume- yo formulo indicacion paraque cel~bremos se
rosa. sion mañana con el objeto de continuar <lis-

El señor Yáñez.-En realidad los proyec- cutiendo el proyecto sobre provision de agua 
tos a que yo me he refErido no son sino tres: potable, i si '3sta discusion no terminara maña
reforma muuicipal, Marina Merc(lnte i agua na, que celebremos sesion tambien el sábado 
pot.able. próximo. 

El señor Barros Errázuriz. -- Por mi El señor García de la Hueda.-Entien-
parte acepto la pl'oposicion del honorable Se- do que la modificacion de la tabla propuesta 
nador por Valdivia, i creo que con un poco por el honorable Senador de Valdivia no ha
de buen espíritu, i sobre todo si tomalllOS por ce perder su situacion a los"proyectos:que ya 
base para la discusion los informes de mayo- tienen preferencia, como por ejemplo, el de 
ría, será muí probable el fácil despacho de los regadío, que se ha acordado tratar una vez 
proyectos indicados. Sin embargo de lo dicho, que se presente el informe. 
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El señor Yañez. - Entónces será llegado En vista de la respuesta, el Gobierno dictó 
el momento de que le demos un lugar en la el decreto-Iei que está vijenta en la actuali-
tabla. dad. 

El señor' García de la Huerta.-y o de- Despues han venido nuevas leyes í todas 
searía que quedara establecido que rije el han establecido que so~ dias de feriado los 
acuerdo del Senado que le da preferencia días feiltivos; de manera que se necesita una 
una vez eyacuado el informe. leí que venga a correjír este exceso de dias 

El señor Matte (Presidente).-El proyec- de feriado., . . 
to a qUfl so reBere el honorable S:_~llador de Ocurre que aqu.I se hacen ¿las de fer!ado 
Maule no ha perdido su situacion, vel'o si se con una frecuenc~a perturbadora. Por eJem
aprueba la indicacioI' del honorable Senador plo, dos o tres dJas en la semana santa; los 
de V aldi via quedaria postergado. bancos han presentad~ llna solicitud para ce· 

El señor Aldunafe.-He pedido la pala- rrar sus pue~·tas los ~has de .caroav~l, q.ue se 
bra para manifestar que estoi de acuerdo con han. convertido tambwn e?- dlas festIvos, con 
el señor Senador de Valdivia i que acepto motIvo de las ~estas l?atrlas ocurre otro tan
su indicaciol1 en todas sus partes, previnien- ~o, se hacen dlas .Ies~lvos el 17, el 18, el 19 
do que haré indicacion para que el proyecto 1 aun el 20 de setIembre. . 
de reforma muttÍcipal se trate sobre tabla o .Me parece que se ne0e~Ita un r,royecto de 
bi,'ll con preferencia a toda otea mat5ria, por l~l que v~nga a det~~mmar cua es so~ los 
ser mui corto; igualmente pediré que se trate dJa15 de fenad~, reduClendolos a los estncta· 
con prderencia el proyecto H,lativo a la me~te n~cesanos. .. ,. . 
próxima e1eccion municipal de Santiago, que En mI con.cepto esto ~ena mm f~ClI: de~lan 
presentará el Gobierno en la sesion de ma- declararse dlas de fenado l?l:! ?-Jas Eest~vos 
ñana. declarados tales por la IglesIa J reconoCIdos 

por la lei, como por ejemplo, el viérnes i sá
bado en la semana Janta. 

Reduccion de dias feriados De esta manera, reduciendo el teriado de 
las fiestas patrias a los días 18, 19 i 20 de se-

El seÍlor Guarello.-EI señor Senador tiembre, i sup~imiendo el feriado de carnaval, 
de Valdivia ha hecho ver la necesidad de que no corresponde a ninguna costum~re es
correjir las irregu' aridades existentes en ma· tableciJa entre nosotros, se armonizarian las 
teria de dias de feriado i al efecto ha hecho disp08iciones de la lei con la pcáctica. Oreo 
recomendaciones al señor Ministro del lnte- que las fiestas de carnaval no llE,nan, como 
rior, que por mi pa~te me perm'to rdorzar. se dice, el objeto de proporcionar un descanso 
Existe una verdadera anarquía respecto de a los empleados públicos o de comel cio, por
dias de feriado, que perturba el comercio i el que casi inmediatamente des pues viene el fe· 
trabajo. riado de semana santa. 

Respecto de los dius festivos, existe desde Al mismo tiempo, convendl ia establecer en 
el año 23 un decreto-lei que mandó tener co- forma distinta que la que existe hoi el feriado 
mo días de feriado, los que señalab~ el edicto de vacaciones para los estableómientos de ins
de Momeño!" Muzzi, Nuncio Apostólico en aquel trueion i perS':mal de los Tribunales de J usti
entónces del que era secretario Mgr. Mastai cia. Me parece que Heria suficiente fijar para 
Ferretí, que mas tarde fué Pio IX. los Tribunales un descanso desde el ].0 de fe-

Desde el momento que la Iglesia euprime brero al 1.0 de marzo, en vez de ser desde el 
varios de esos djas, se necesita, en mi concep- 15 de enero como pasa actualmente. Respec
to, una lei de la República para que queden to a los establecimientos de instruccion po
en Chile definitivamente suprimidos, porque dria establecerse su apertura elLO de marzo, 
diferentes leyes han declarado que son dias porque no es posible que ocurra, como pasó 
de feriado los días festivos. este año en la Universidad, que se inicien las 

El de~reto,lei, a que me he referido, del clases en el mes de abril, tanto mas cuanto que 
año 23, provino de los siguientes hechos: hai el mes de vacaciones de setiembre. Esto 

El Gobi!'lrno ofició al señor Nuncio Apostó- significa una relajacion lue es preciso correjir. 
lico, preguntándole cuáles eran los dias festi- Yo creo que el señor Ministro del Interior, 
vos; pidiéndole ademas que redujera los exis- que ha tomado nota de estas observaciones, 
tentes. podria, de acuerdo con sus honorables cole-

El señor Nuncio contestó al Gubierno, ma- gas, presentarnos un proyecto corto i senci
nifestándole que !:Jn su COnC(lpto podian que- lIo sobre la materia, el que, sin duda, seria 
dar reducidos a los que en,umeraba. despachado fácilmente por el Oongreso Aun~ 
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que pensé presentar yo este proyecto, clIya de disminuir el número de tabernas; i por 
redaccion tengo por terminar, no he queri- otra, las municipalidades estan interl:'sadas en 
do hacerlo porque estimo que estos asuntos que aumenten, pues esa es la principal fUf\ll
que dicen directamente con la administracion, te de entradas de que gozan. Con esto se pro· 
deben ser mas bien de la iniciativa del Go- duce un fenómeno realmente contm(lictorio: 
bierno que de la de los miembros del Con- por un lado hai el deseo de disminuir el al
grefo. coholismo disminuyendo 10R establecimientos 

de espendio de bebidas alcohólicas, i por otro 
Medidas contra el alcoholismo las municipalidade& lo fomentan, 

La misma lei tiene algunafl dispogiciolles 
El señor Guarello.-Me va a permirtir la que, en realidacl de verdad, son absurdas. He 

Cámara ocuparme de otl'1 cuestion, hácia la visto que el señor Intendente de fj,illtiago se 
cual llamo la atencion del seüor Ministro del ha preocupado de clausurar liluchas cant~nas, 
Interior a fin de que la estudie i pueda pre i, efectivamente, hemos visto que en lus aIre, 
ser.tarnos en las próximas se~iones ordinarias dedores de la Plaza de Armas se ha cerrado 
algun proyecto destinado a conejir los defec la cantina de Camino, el Oasino i mm·has 
tos que voi a señalar. Me refiero al vicio del otras; es decir, se han claus";rado los bares en 
alcoholismo. (¡ue frecuen~emente no Se embriaga la jente. 

Cuando yo desempeñaba el cargo de Dipu- Miéntras tanto, permanecen abil'rtas las can· 
tado por Valparaiso, años atras, se despachó tinas de los barrios apal't<toos.En dias pasa
una lei que se dijo que era para combatir el dos tuve oportunidad de visitar el barrio dd 
alcoholismo; pero, en realidadaJ, se olvidó Matadero i realmente quedé espllntado de la 
pronto su objetivo i fué trasformada en una cantidad de prostíbulos i tabernas fJue hai 
lei de impuesto. En efecto, hoi dia, mer- en él. 
ced a ella se fablica alcohol rectificado i des- De manera qne los efectos de la lei en este 
naturalizado mediante el simple pago de una punto son enteramente contraproducentes. 
contriburion. Yo quisiera que el Gobierno in- Hacen el mismo deeto que si para Sf1,ne¡¡r la 
vestigara cuál es la cantidad de alcohol desna· ciudad de Santiago se comenzara por limpiar 
turalizado verdido en estos últimos años i el las manzan1>.S de casas de los alrededorcs de 
empleo que se le da. Parecerá raro al Hono- la Plaza de Armas i se echaran las inmundi
rabIe Senado que pregunte en qué se emplea cias a los barrios apartados. 
este alcoho,l; sin embargo, el que se diga co- Hai que estudiar con detenimientJ este 
rrientemente que el alcohol desnaturalizado asunto, a fin de ver modo d6 que las dispo
se emplea como combustible en los anafes, no siciones de la lei correspondan al objeto para 
me prece que sea exacto porque la cantidad que fueron dictadas. 
que requiere este uso es mui pequeña en como Una tercera idea que deseo que el Gobierno 
paracion de la que se espende. estudie, es la de prohibir el espendio de al-

¿,Qué es lo que pasa. en realidad? Segun cohol en los establecimientos salitreros i mi
las informaciones que se me han dado, el al- neros. 
cohol desnaturalizado se vende como bebida, L:adas las condiciones en que se encuentran 
entregándolo al pueblo, mezclado con el pon- las provincias de 'rarapacá i Antofagasta, crt'o 
che, o en otra fo~ma que lo haga perder el que no seria difícil prohibir el espendio de al-
olor nauseabundo que tiene. cohol en cualquier forma. 

De esta manera se esplica por qué el alcoho- No me refiero al espendio de vinos i cel've
lismo haya aumentado con caractéres mucho zas, porque no soi de los que sostienen que 
mas graves que ántes, hasta el estremo ~ puede imponerse la abstinencia absoluta por 
que mucho mas jente se vuelve loca. medio de la fuerza; paro creo que de dos ma-

Oonvendría que el Gobierno verificara la les conviene optar por el menor. Estimo que 
exactitud de estos datos, i que si es cierto que la embriaguez que producen el vino i la cer
se produce i espende mucho mas alcohol des- veza no tienen en manera alguna las conse
naturalizado que el que se consume indus- cuencias fatales de la que produce el alcohol; 
trialme!!te, se establezca en la lei que SOlO se pl)r lo cual creo que convendria ir al réjimen 
podrá producir alcohol rectificado. prohibitivo en cuanto al espendio de esta úl-

Otro punto que convendria estudiar seria tima bebida. 
el relativo al impuesto que estableció la lei Si bien es cierto que todos tienen derecho 
de alcoholes, sobre todo aquel que perciben ~ara hacer desgraciadas a sus familias dejene
las municipalidades. rándose con la bebida, al mismo tiempo que 

Por ana parte, todos e"tamos preocupados hai derecho para negociar con esa desgracia 
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vendiendo licor, creo que la lei no tiene por 
qué amparar 10 que en el hecho constituye Reduccion de dias feriados 
un abuso de la libertad Je comercio; luego <le 
pued'l combatir la venta del alcohol. El señor Barros Jara OIinistl'o del Tnte-

A t t 1 G b · rior).-I~n vista de las justas observaciones 
es e respec o, creo que e o lerno flO· h 1 h l - S d 

d · d' 'd' l t bl . . t d el" d que an lec o a gnnos sellores ,ella ores res-

b
l"blll:d IVI IfJ os es} a eClmlAn o le espen

l 
10 e pedo de los dias festi vos, puecl o manifestar 

e I as en os c ases: unos en os cua es no , . 
d' d' '. . b b'd que con gmto me pondre de acuerdo con mis 

pu lera ven erse sIno .cerveza, VIno I e 1 as hono!·ables cole as )ara resentar un . ro ec-
gaseosas ref! escantes I otros en los cuales se ~ dI' g 1 r. 1 p . t' p y 
podria vender alcohol en ciertas condiciones. cO e el q'le regu ;mce a SI uaClOn. 

Por otra partt" ¡ji nosotros producimos al- Represion del alcoholismo 
cohol i al mismo tiempo dedicamos todos 
nuestros e..sfuerzosJ.ahinco a trabajar P?r evi- El señor Barros Jara (Ministro del lnte
tal' .los danos permclO~os del alcohol ¿co.mo es !'iorl.-En cuanto a las ob.:;ervaciones que ha 
pOSIble 9ue se permIta traer esa bebIda de hecho el seüor Spnador por Valparaiso res
Europa l.que se ~stablezca en la Aduan~ un pecto del empleo del alcohol desnaturali:>.:ado i 
lab~ratono espeCIal, q~:lC cu~sta mucho dmero a la prohibicion de venta de alcohul en las 
~l l~s~arlo, para, examma,r SI el dlcoho\ que se salitrt3ra~,.d!ré a Su Señorí~ que wn todo gu~
Impolta es o no apto para el consumo. to trasmltlre esas observaCIOnes al señor MI-

Creo que a ese rLspecto debiera irse tan nistro de Hacienda. 
léjos 'iue se prohibiera en absoluto la impor- Como estimo que los denuncios que ha he 
tacion de al.cohol estranjero. . cho sobre di primero de esos puntos son mui 

Me permIto llamar la atenclOn del senor fundados, creo que el señor Ministro de Ha
Ministro del ~ nterior hácia t stos puntos a fin cienda los tendrá mui presentes para presen
de que procure presentar un proyecto de lei tal' unproyecto de lei al respecto. 
yue aumente los impuestos sobre el alcohol, a 
fin de que en las próxiHlas sesiones de junio Agua potable de Santiago 
podamos ocuparnos de esta materia, que es 
de capitalísima importancia. El señor Ochagavía.-A propósito de las 

Creo que todo lo referente a la salud de las indiuaci?nes que se han formulad.o para Emi
poblaciones, a las habitaciones, a las comodi- tar la dlscuslOn ~el proyecto rel.abvo al agua 
dades de vida de los individuos o a sus con- potable de SantIago a los días Ylérnes ue esta 
dioues hijiénicas, merece atencion preferente sem~na i mártes i ~ábado 1e ~a próxima, deseo 
de los poderes públicos, i que el tiempo que ma~l!estar que estImo (jUU a este pr~yecto s~ 
én ello se emplee será el mejor aplovechado le eho lugar pl'ef~ronte en la tabla jerwl'al, 1 

de todos. que solo en ~tenclOn al mal e_~tado de la salud 
dd honorable Senador por Nuble, señor Bal· 
maceua, se dejó sin efecto esa preferencia. 

Venta de terrenos de indíjenas Estimo que el despacho de este asunto es 
de lal manera 1'1 emios.o, que debe mantenér-

_ sele la PI eferencia que ya se li] aco¡ dó sobre 
. El senor A:ldunate.-Des~o llamar la aten- todos los Jomas negocios. Siendo un pro.yedo 

ClOn del Gobierno a que ~l .vt'mte de este me cuyo despacho no demorará mucho, habrá 
vence el rlaz~ de prohlblClOn de venta de te- tiempü para tratar de todos los demas en que 
rrenos.de mdlJenas: . tengan emperlO los señores Senadore8. 

El tiempo pasa I puede ser que por mad-
vertencia llegue el 20 de enero i se pueda ha Tesore fía Fiscal de Castro 
ccr algunos negocios sobre el particular. 

El señor Barros Jara (Ministro del Inte El señor Ochagavía.-Deseo hacer pre-
rior).-Precisamente hoi se ha hablado con el sente al Honorable Senado que, con motivo 
señor Presidento de la Honorable Cámara de de algunos sucesos desgraciados ocurridos 
Diputados para los efectos de ver modo de en la Tesorería Fiscal de Castro, se ha prod'l' 
despachar el proyecto que trata de la prohibi Cldo la vacancia de los puestos de tesorero 
cion de venta de los terrenos de indíjenas. De fiscal i de prefecto de la policía de aquella 
mamwa que en la se&ion de hoi o en la de ciudad. 
mañaIla se pronunciará la otra Cámara sobre Parece que los funcionarios que despmpe
el particular. ñaban esos puestos han recultado complica-
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dos en la sustraccion de fondos que se hizo Se hace nece~ario que el señor Ministro del 
en aquella 'l'esorerÍa. In terior dirija una circular a los Intendentes i 

Dada la cuantía de los fondos sustraídos, el Gobernadores de su dependencia recomendán
carácter de empleados públicos que tienen las doles que exijan a las autoridades subalternas 
personas que aparecen complicadas en el 1'0- el cumplimi<nto de la lei. 
bo i la circunstancia de r¡ \le el jUí z letrado del Por otra pa! te fe requieren medidas lejis
departamento está r,on licencia, creo que seria lativas con el objeto de hacer efectivo el cobro 
del caso que el Gobierno estudiara si seria con- del impuesto que grava la produccion del al
veñieilte enviax en visita al Juzgado un Mi- cohol i de jmp(~dir que el alcohol dfstinado a 
nistro de la Oorte de Valdivia. ser desnaturalizado se entregue al consumo 

Hai vivo interes en que se esclarezca este del pueblo, como hoi se hace impnnem: nte, 
asunto taLl escandaloso, en el cual los mismos segun lo ha manifestado con mucho funda
encargados de cautelar los intereses fiscales mento el señor Senador por Valpnraiso. 
aparecen susLrayéndolos Es nrcesario que to- El señor Oomún, quien desempeñó el cargo 
dos los demas empleados que tienen puestos de administrador del impuesto hace seis u 
de igual naturaleza vean que el Gobierno se ocho aiios, calculó el consumo do alcohol en 
preocupa con especial interes de tales hechos. el pais, en cuatro litros por habitante, pro-

El sellOr Barros Jara (Ministro del Inte- porcion que es la existenlo en los paises mas 
rior). - Pance que se ha descubierto a todos ~emperantes. Sab.re esta ilase de consu.mo, el 
los que estan complicados en ese robo, i pre~ Impuesto cstableCl,do .de lln pes~ por lItro de 
cisamente el Gobierno estaba preocupado de alcohol absol~to, debiera nruduClrnos una rrn
esclarecer el asunto i pE'nsaba enviar un Mi- ta ~e doce nllllone~ anua.los, calcn.lada la i)?
nistro de la Cortf- de A pelaciones de Val di- blaclOn en tres mIllo~es de habItantes. SI~ 
via a imponerse de todo lo que hai sable el ernbar~o, la ~·enta efectlv,1 no pasa de dos ml-
particular. llone~ I med.LO de pesos anuales,.. . . 

Hoi dia puede dl'cirse que haa sido descu- Hal ~e?esld~d, pues, ~e COrre]lr los VICIOS 
biedas todas las personas que tomaron parte de admllllst~·aclOn qu~ dificultan la co?ranza 
en el robo i que posiblemente gran parte de regular dd Imp';lesto 1 de reformar la lel en lo 
los fondos sustraidos volverán a la 'l'esorería. que sea necesarIO. 

El señor GuarelIo.~Seria necesario tam-
bien dictar alguna disposicion legal que ampa-

Represion del alcoholismo I e a los intendentes i gobernadores cuaado 
proceden contra los taberneros, para que no 

El señor Salinas.-Las observaciones que les pase lo qne le ha pasado al [nten lente de 
acaba de hacer el señor Senador por Valpa- Santiago, que se ha visto ase,Eado de recla
rai20 respecto del desarrollo enorme que ha mas ante la justicia. 
alcanzado el alcoholismo, son muí fundadas i El señor Salinas.-Pero cuando se trata 
dignas de llamar la atencion del Gobierno. de un precepto tan claro como el que manda 
Las causas de este mal no solo reclaman refor· cerrar las cantinas rurales a las nueve de la 
mas legales, sino tambien medidas admiIlistra- noche, no puede caber cuestion judicial. Si 
tivas. una de esas cantinas se encuentra abierta a 

La lei vijente prohibe que se consuma el las once o doce de la noche, es evidente que 
alcohol en los mismos lugares de espendio i no cabe reclamo contra la órden do cerralla. 
ordena que estos negocios Sd clausuren des- El señor Yañez.-Yo me asocio a los se
pues de lns doce de la nOyhe en las ciudades i ñores Senedores que han hablado sobre la 
despues ae las nueve en las subdelegaciones necesidad de estudiar la reforma de la lei de 
rurales; pero las autoridades administrativas alcoholes. N os encontramos en presencia de 
no velan en la forma que seria de desear, por un problema complejo, que requiere muchas 
el cumplimiento de estas disposiciones. medidas, i sobre todo una política vigorosa i 

Hace poco he tenido oportunidad de visitar sostenida. Todas las medidas de carácter in
las pampas salitreras de Tarapacá, en donde dividual serán ineficaces si el Gobierno no 
pude penetrarme de que los estragos que cau- adopta una política severa i no se arma de 
sa el alcoholismo entre los operarios de las enerjía para proseguirla con perseverancia. 
salitreras proviene principalmente de las fa- Que estudie el Gobierno el problema del al
cilidades que éstos encuentran para permane- coholismo i en seguida. presente proyectos 
cer hasta las altas horas de la noche en las tendientes a correjir el mal: en la discusion de 
cantinas situadas en las proximidades de las esos proyectos se presentaria la oportunidad 
oficinas, de tocar muchos de los puntos a que se 
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han referido los señores Senaderes que han tres años, se resolvió por la justicia que la 
usado de la palabra. patente duraba tres años. 

Entre tanto, lo que sucede es que una vez El señor Barros Errazu;iZ.-La lei, se 
dictada la lei se la ha dejado en 61 abandono. modificó en el sentido de dejarse espresamen
Esta lei ha servido para nombrar muchos em- te establecido que la patente es anua1. 
pleados i obtener algunas rentas, aunque esto El señor Yañez.-No estaba al cabo de 
solo se ha realizado en proporcion insignifi- esto. 
cante respecto de lo que deberia producir el De todos modos, la cuestion t.iene muchos 
impuesto. Debe veli>rse por d estricto cumpli- aspectos que r:onsiderar. El probL meL es muí 
miento de las leyes, pero fuera de esto es pre- grave i complejo para que pUflda ser tratado 
ciso esforzarse por adoptar i seguir Una polí- incidentalmente. 
tica anti-alcohólic,1. La reforma no puede con- El señor Barros Errazuriz.-P;do la pa
seguirse con medidas aisladas, incidentales; labra. 
es menester abarcar la cuestion: en todos sus El señor Matte (Presidente) -Me permito 
aspectos, pues no se trata solo de estirpar observar al señor Senador que ya ha llegado 
frd.udes sino de combatir una enfermedad, por el tf>rmino de la primera hora, . 
desgracia, demasiadú arraigada. El Gobierno La mf'júr manAra d,~ aprovechar el tipmpo 
deberia presentar a la brevedad posible un de las sesiones, es que los spñores Senadores 
proyecto con todas las medldas que un estu- se sirvan llegar con puntualidad aja 1J.0ra. en 
dio atento le señale como necesarias i conve- que ellas deben abrirse. 
nientes. El señor Barros Errazuriz.-Solo que 

El s('oor Barros Jara (Ministro del lute- ria rogar al señor Ministro del Interior que se 
rior) ~lm Gobierno está de acuerdo con los sirva apresurar en la otra Oámar·a el proyecto 
señores Senadores en que debe modifica'·se la que se aprobó hace a:gun tiempo en el Sena
leí de alcoholes. Por mi parte, prometo una vez do por mocion del señor \Valker Martínez, i 
mas poner en noticia de mi honorable colega que tiene por objetc' alsponer aue las cantinas 
el :,eñor Jl.linistl'O de Hacienda las observacio- deben cerrarse desde la tarde del sábado has
np!,! i deseos que se han manifestado en esta ta al amanecer del lúnes. Ese proyecto, nna 
sesion. vez convertido en leí, cont.ribuÍ! á mucho a 

El sel10r Besa.-Participo de las ideas diFminuir la embriaguez. 
que se han vertido con relacio~ al consumo El señor Barros Jara (Ministro del In
cid alcohol. Por mi parte, me permito sujerir terior).-Oon mucho gusto atenderé los deseos 
al señor Ministro del Interior Ulla idea que del honorable Senador de Llanguihlle. 
creo que podria implantarse con buen éxito El señor MaHe (Presidente). Terminados 
:;iquiera en las grandes ciudades. JBsta idea los incidentes. 
seria la de establecer una sola clasa de pa Como la indicacion del honorable Senador 
tentes, en vez de las tres categorías que aho de Santiago, señor Walker Mal'tínez, no ha 
ra existen. De esta manera desaparecian mu- merecido observaCÍ'm, se dará pOr aprobada. 
chas cantinas o pequeños despachos en los A probada. 
suburbios de las ciudades, poblados princi. 'l'ampoco ha merecido observa(·ion la indi
palménte por la jente obrera. cacion del honorable SE'nador de Valdi via. Si 

El señor Echenique.-Quedarian las can- no hubiere inconveniente, se daria pOI' apro-
tinas sin patente. bada . 

. 1 ~ G 11 1 h . 1 Aprobada. E senor uare 0.- tU que velO que ~s Se sus ende la sesion. 
que compran alcohol se yan a los conventl- Se sus~endió la sesion 
Has u beber. Hace poco se ha dado el caso 
de que un niño de di~z años mató a otro de 
siete porque no bebif' .. S:~GUNDA HORA 

Reforma municipal El señor Besa.-He insjnuado la idea por
que me parece que daria buenos resultados, 
pues traeria como consecuencia la supresion ~l st:'ñor Matte (Presidente).-Continúa la 
de muchos chincheles que atraen tanta jentf seSlOn. 
del pueblo. Corresponde ocuparse segun el acuerdo to-

,El señor Yañ~z.-La lei ha fracasado, en mado en la primera hora d(~ la sesion de hoi, 
parte principal, por la interpretacian que le del proyecto sobre reforma municipal. . 
han dado los Tribunales. La lei fijó una pa El señor SecretariO.-La Oámara de Di
tente anual, pero como el remate se hacia por putada s remitió al Senado un proyecto sobre 

( 
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reforlua de la Lei Ol'g,ínicct de Mur:icipalida- dJ una Il](wion presentada por el honoLI1:!r' 
des; el Se·nado P,lSÓ r'Htr' proyectu a la Comi s,·ñol' Yergam, en que propone dos pl'O\'.·C
sion de Gobierno, 13 clJaI lo illfurmó el 21 de to~: uno sobre la base de q'le sean los alud
noviembre de l!H 1. El Senalu aprubó dicho des los que ordenen el pago de las multas; i 
proyecto segregándole los artículos 26 a 30, otro sobre la base de la creacion de los jl1zga
que establAct-'n los juzgados dp Jlolicía local, dos de policía local. 
i 1:) remitió a la otra Cámara con psa elimina- ji; 1 señor MaHe (Presidente).-Estos dos 
cion. La Cámara de Dipubtdus p'l,SÓ un "ficio proyectos están en discusion. 
al Senado, QlH' di"e como sigue... El señor Aldunate.-CoLUo ha dicho el 

El señOr' Walker Martínez.-¿'podria ,eñor Secretario, el honorable serlor Vel'g'cíl'3, 
leerse primel'O el oticio del S.,nado con que ,·x-Senaclor por Oautin, condensando las íd,'as 
remitió Al proyecto despues de segrt'garle esos (Iue se hal)ian manifestado en el debate, ~o
artículos? bre juzgados de policía locai, presentó clus 

B~l señor Milite (Presidtmte).- Se va a proyectos, uno subsidiario del otro. B~n a ¡ne-
let'r. !la oca"ion, el Senado se encontró en jll'esl~n-

El señor Secretario. - Dice así: cia de dos corrientes de opiniollAs: algllll)S 
(e El proyecto de lei aprobado por la Cámara ~eñores Senadores sostenian que los alc'alde3 

de Diputados sobre reforll1a de la Lei Orgá- debian ser, por decirlo así, los jUéces el" jlO

nic~a de Munieipalidades ha sido talabien apro licía local, esto es, los ll<1mados a aplicar to
bado por el Honorable Senado, con diversas das las ordenanzas i las disposieiones dcl CÓ
modificaciones que le dejan en la forma en rlig) Penal í leyes especiales que establec:en 
que mas adelante figura. multas, i eon Ll sancion correspondientl'. 

Al devolver a V. E. t'ste proyecto, deho l<~stos juzgamientos de los alcaldAs seria dt~ 
manifestaros que respecto d" los artículos 2G carácter administrativo, o mas bien dicho, no 
a 00 inclusive, relatiVO a la cleaeion de juzga- tendria, propiamente, el caráder de jllZg,l' 
dos de policía local, /lO s·> ha pronunciado !liento, sino que sprian meddas admilli,tra
aun definitivamente estrl Cámara, porque, a tivas para compelr'r a los eO!Üraventol'C'S a 
fin de no retardar el des¡Jactlo dAl resto dt·1 cumplir con sus obligaciones, o a pagar LiS 
proyecto, ha estimado como mas conveniente multas establecidas por la lei. 
segregarlos i trat<1dos conjunta'nente con el Estas de;el'minaciones podrían ser ohj,~to 
proyecto de leí sobre la misma materia, remi- de reclamaciones ante el .Juzgldo ordinario. 
tido pl)r esa Han mtblrl Cámara el año 19(18 Por el otro proyecto que hemos disctlcido 

Si la Honorable Cámara de DIputados tu tambien en esta Cámara, se segrega tolo lo 
viera tambien llar conveni"nte ac"ptar este relativo a multas, para entregarlo a un j!lZ

procedimiento, podria contctr eon que el Se- gaelo especial de policía. 
n'ado pondrá t'mpeiio Hn discutir i retribuirle Estos dos proyectos están mui bien conee
pronto el proyecto fo! mado con aquellos ar- bielos, cada uno dentro de su respecbYo siso 
tículos.» tema. de manera que, si la Cámara vota '1na 

Con fecha 12 de fe\m)ro de 1912, la Oáma- u otra idea capital, mci poco ten1.rá quP ha-
la de Diputados contestó 11) siguiente: cel' en la discusion particular. Así pues, yo 

«Santiago, 10 de febrero d., H1l2,-En se- pediria que se sometiera a votacion la idea 
sion del dia ue ayer, la Honll"able Cámara de capital que encierran las dos mocione,;; elel 
Diputados acordó rugar al Honorable Senado llOnorable señor don Luis Antonio Vergcll'(t. 
que tenga a bien pronunciarse sobre los ar- En lo qn() respecta a mi o¡.¡inion, me de da
tkulos 26 a 30 inclusives, del proyecto de lpi ro a favor elel primero dd estos dos proyec:tos, 
aprobado po!' esta Cámara sob"e reforma de por consid.'l'ar mas conveniente dar a los al
la L/ji Orgánil'a de Municipcllid ,d,'s, a fin de caldes la {uncion ele aplicar multas. Así 0'8 lps 
que la tramitacion del referido proyecto pl1e- da mas autoridad i la sancion es inme:liflJa, 
dt> seguir el curso señalado por b Constitu- lo que es un requ~sito ele mucha impoltan
cion Política. cia; ademas, este proyecto da la garantía (¡lle 

'Tengo la h0r,l'a de d{'cirlQ a V. E. en cum- si un ciudadano no está de acuerdo con!:t 
plimiento del referido acuerdo, acompañando autoridad administrativa, tiene el derechl) de 
los antecedentes respectivus. reunir a los Tribunales de Justicia, 

Dios guarde a V. K-ARMANDO Q"GEZADA A. El señor Salinas.-Estimo que estas dos 
-Néstor Sánche:, Secretario.» mociones no se contraponen, al contrario, St~ 

El Senado, des pues de reSAryar estos ar
tículos para otra ocasion, tomó conocimiento 

completan. 
Uno de los pro.rectos da a los alcaldE's Lts 

facultades de policía local, el otro crea en las 
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ciudades de Santiago i Valparaiso un juzgado no es posible ni práctico echar mano de él 
especial de policía local. cuando se bata de asuntos cuya cuantía es de 

A mi modo de ver, habria convenim,cia en cinco o diez pesos. Valparaiso, en los tiempos 
aceptar los dos proyectos, para dejar estable- de don Francisco Echáurren,\esttwo adminis
cida, en todas las ciudades de la He: ública, la trado muí bien porque el Intendente aplicaba 
lei que organiza el derecho i las atribueiont's las multas por .contl'avencion a las ordenan
de los alcaldes, como jue<:es de policía local, izas i reglamentos municipales. 
crear en Santiago i Valparaiso juzgados "'''pe- Con el sistema de habc>r entregado e>ltos 
cialps de policía local, en aten('.Íon a fin gran asuntos a los jnzgados ch'] lTílllt'n, las orde
poblacion. nanzas no se eumphm, pOl que son tan largos 

De modo que yo pediria que se pusiera en los trámites que las resoluciones llE'gan cuan
votacion la idea jeneral de la reforma, sin per- do el mal ya no tiene remedio. 
juicio de qué, en la discusion particular, se Esta facultad que se daria a los alcaldes no 
éntra a discutir ampliamente. seria unafacu1tad judicial porque, en realidad, 

Yo daré mi voto a los dos proyectos, con la las contravenciones a las ordeD<mzas munici
única salvedad de establecer en el primero de pales no son delitos sino simples faltas que no 
ellos una disposicion especial que dijera quP caen bajo lit sancion de los prf'ceptos del OÓ
la lei se reff'ria a toda la Rf'pública méoo J a digo Penal. 
Santiago i Valparaiso, puntos a que se !'('fiere Como decia mui bien el honorable Senador 
la otra lei. por O'Higgins, hai que conservar para les ciu-

El señor Yañez. -Yo no vacilo en adhe- dadanos un r<'Hgu<lrdo contra las arbltrarieda· 
rinnA al proyecto que establece lo':! juzgados des de los alcaldes i este resguardo consiste 
de policía local en Santiago i Yalparaiso i vo, en ocurrir al juez de letras respedivo reela
taré en contra del que da a los ale<11des la fa mando de la multa. De manera que las facul
cultad de conocer en estos asuntos. Aunqm' tades que se van a conceder a los alcaldes 
se diga que esta es una funcion transitoria, en V'an a tenf'r un Gontrol eficaz. 
el fondo es una funcionjudicial, i me parece El señor Ulrcjola. -Estoi de acuerdo con 
que hai conveniencia en apartar estas 1'uncio- los honorables Senadores de O' Higgins i Val
nes i dejar la autoridad judicial en mano, dE' paraiso. El primer" proyecto tiene un alcance 
funcionarios especiales q úe tengan este calác mui jeneral que hace sumamentB práctica la 
ter. Estas justicias hechas por los aicaldes son aplicacion de las multas impllestas pOI los al
jeneralmente injusticias i me parece ppligroso caldes; pero creo que, al mismo tiempo, es ne
volver a un estado de cosas que existió ell cesario aprobar el ployecto que crea j mIgados 
nuestra lejislacion i fué abandonado. Lo na de policía local para Santiago i Va,lparaiso 
tural seria crear los jueces de paz o juzgados bien que haciér..dolo estensivo a seis u och~ 
de policía local en todas p¡¡rtes, a fin de tener ciudades de la H,epública. 
una justicia de menor cuantía que pudiera Es sabido que en las ciudadps de Talca, 
conocer de estos negocios. . CJoncepcion, Ohillan, Curicó i algunas otras 

Como est.o no es posiblt) hacerlo desde lue- los jueces tienen sohrado reea.l'go de trabajo 
go, creo que debemos aceptar el proyecto que i no es posible someter a sus fallos asunto~ 
he indicado. de pequt'ñét cuantía. De manpra que haria es

El sAñor Guarello.-Del;eo fundar breve- tensiva a las ciudad.es que he enunciado la 
mente mi voto. creaeion de jm~gados de policía local, los cna-

Voi a ,cotar favorablemente el proye<:to que les tendrian tambien las funciones encomcn
concede a los alcaldes la faculta:d. de I:<ancio dadas a l.os juece~ de apdacion en Santiago 
nar los decretos () acuerdos mumclpa\cf:, POI- 1 Vall'aralso. 
que me parece que él iml)Orta un camino eH- \1.;1 señor Barros Errazuriz.-Por mi 
pedito para tener una administracion munici- parte, deseo olJservar que cada entidad públi
pal correcta. Por otra palte, los alcaldes eHtán ca. que se trata de formar trae por consecuen
sujetos al control de la corporacion de que cia la ereaCil>ll de nuevos destinos. Felizmen
forman parte, como a la del vecindario i de la te, en la lei que estamos discutipndo solo se 
opinion pública en jeneral; miéntras tanto, los comulta la idpa de que los alcaldes sean ren
jueces de policía local se van a convertir en tados. 
seres intanjibles, contra los cuales no se ten- El señor Urrejola.-Esta idea fué dese-
drá otro recurso que los tribunales. chada por el Senado. 

~~l señor Yañez.-H:,j el recurso de casa-El 8e1101' Barros Errazuriz.-Yo discuto 
cion tambien. sobre la base de que el proyecto asigne una 

El señor GuarellO.-Peor todavía, porque renta a los alcaldes. En este caso, los alcaldes 
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de Santiago i de Valp8raiso podrían aplicar tos últimos tienen la ventaja de que completa 
todo su tiempo al desempeño de sus funciones. la Lei Orgánica de Municipalidades de una 

Voi a hacer otra observacÍon. Si l.os alcaldes D?anera uniforme. 
no tienen atribucion para hacel' cumplir las El segundo proyecto del honorables señor 
ordenanzas, carecerá de eficacia la autonomía Vergara, que crea estos juzgados de policía 
municipal. local, se refiere esclusivamente a Santiago i 

De modo que entre uno i otro proyecto, me Valparaiso. ¿Qué apremio tenemos en despa
inclino a aceptar el proyecto que deja en ma- char abora eElte proyecto si queremos aprove
nos de los alcaldes la aplica0ion de las multas. char el tiempo, tanto mas cuanto que h>iÍ un 

1<:1 señor Walker Martínez -Estimo que proyecto jeneral sobre la materia~ 
es prceiso contpmplar la !'ituacion de este pro- Si se fija la Cámara en este proyect&, 'jllO 

yecto de la Cámara de Di putados, el cual fué ocupa mas de dos pájinas, verá que en él ~e 
apro1:.ado por d SenaJo con escepcion de los hace referencia a varios artículos del Códi)!;o 
artículos ~6 a 30, que son .Ios que establecen Penal, que se van a modificar con esta lei. 
los juzgados de paz en cada ciudad de la Re 1< .. 1 señor YañeZ.-Entíendo que no se mo
pública que tenga Municipalidad con mas de difican esos artículos; se copian en el proyec
diez miembros. En el'Senado se dividieron las to solamente como memorándum esplicativo. 
opiniones, pues algunos sostuvieron estosjuz- El señor Walker Martínez.-1I;n todo 
g"dos, pero restrinjiéndolos it Santiago i Val caso, se trata de un proye~to esclusivamente 
paraiso, miéntras que otros sostuvieron lo que para Santiago i Valparaiso, i s@gun se ha di. 
consta en el primer proyecto del honorable cho, hai otro para toda la República. 
serlor Vergara, es decir, dar 11 los alcaldes de Se observa, por otra parte, que no debemos 
toda la H epública la facult ad de aplicar las aumentar tanto los empleos. l!;ntónces, C.nn "e
multas. ría mas congruente que nos concretáramos al 

Ahora bien, en la Cámara de Diputados se primer proyecto del honorable señor Verga
nos ha acusado, con mUt.:ha lijereza, a mi jui- ra, para sustituir con él los artículos 26 a 30 
cio, de no haber querido nosotros despachar de la otra Cámara a fin de salir de este nu
la reforma de la Leí Orgánica de Munícipali- do gordiano~ 
dade,,: i, sin embargo, el 15 de enero del año Yo invitaria a los señores Senadores a que 
pasado se mandó desde ar¡uí un oficio a la entráramos a discutir la cuestion constitu
CátrlaJa de Diputados, llamándole la atencion cional dp que habla la Cámara de Diputados. 
a la circunstancia ele que como esta materia Pronunciémonos sobre ella i no compliqne-
de lo!'! juzgados de paz era un tanto estl'aña mos el debate. . 
a la L3i Orgánica de l\Iunicip«lidadps, i como El serlor Aldunate.-Me parece que, es
habia pendiente en esta Cámara otro proyec· ceptuando al honorable Senador de Valdi vía, 
to mas jencral, tambien de la Cámara de Di- todos los demas Senadores estamos de aCUAr
lJll:ados, sobre este mismo punto, le remitimos do en aprobar el primeJ"o de estos proyectos, 
todo aquello que se referia a la Lei Orgánica, en sustitucion de los artículos del proyecto 
agregando que en breves elias se ocuparia el de la Cámara de Diputados sobre reorgani;;:a
Sellado del proyecto anterior de la otm Cá- cion de Municipalidades. 
mara, para completarlo con las ideas conSUI' , ,El st'ñor Claro.-Por mi parte opino como 
taJas en los artícul<s 26 a :'0 el señor Senador de Valdivia, porque con8i-

1'..1 mismo día la Cámara de Diputados envió dero que este proyecto que corfia a los cJ
un oficio en que pedía el pronunciamiento del caldes la facultad de desempeñar el rol de 
Senado sobre los artículos relativos a los juz- juez de policía local, va a tener en la práetic3 
gados de paz. grandes inconvenientes. 

Pues bien, en este momento, en que se Ellos serian por esta nueva leí los que im-
quiere ir rápidamente, tenemos que contem pusiera111as penas i ejecutaran sus sentencias, 
pIar esta situacion Si la otra Cámara nos exi- 'o que traeria el grave daño de dejarlo todo 
je que nos pronunciemos sobre aquella idea en una mano. 
que nosotros no consideramos ántes, debemos Por eso prefiero el pzoyecto de la Cámara 
concretar lo mas posible el pronunciamiento de Diputados que crea jueces especiales en las 
del Senado sobre una idea simple: o acepta- Municipcllidades que tienen mas de diez mit'll1-
mos los juzgados de paz, como lo pide la bros. 
Cámara de Diputados, o nos acojemos a la El seDor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
idea contenida en el primer proyecto del ho- palabra. 
norable señor Vergara, que establece que sean Ofrezco la palabra. 
los alcaldes los que apliquen las multas. Es- Cerrado el debate. 
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Cualquiera de" los dus proyecL s (jol señor 
Vurgara q\\e resulteaprobado, se' 'l1tpnd('l,t 
que es en, su~titncion de los artículos 26 ni 30 
dfd proyecto de la Cámara de Diputados i ,'ll 

cOllsecnencia tanto el otro proyecto como loo 
de mas artículos mencionados, s\' f'ntencleró 
(lI:e quedan desechados. 

En votacion el primero de l\)s proypdos 
presenLldos. - , 

,"otado en jeneral el pTo;ljecto, res/lltó apro· 
bal70 jior;quince votos contm cinco. 

El señor MaUe (Presidente).-- i no SI' 

hace observacion, se entraria deRde Inego a la 
discnsíon particular del proyecto. 

Acordado. 
En diseusion el artículo 1. o 

El señor Secretario: 

«Art ... Los alcaldes, por turnu mensual, 
orc1enarán (~l pago de las multas en que incn
rrirún los infractores de las odenan:¿as, n~
glamentos, acuerdos municipalps i deCl'etos de 
h Alcald:ía, i. procederán a hacerlas efecti\'8s 
en vista de los antecpdentes dpI caso i sin 
forma de juicio. 

Los emplead0s munieinales i ajpntes de po
licía no tendrán participacíon alguna (ln esla~ 
multash. 

«.I.rtícnh ... 'rudo ,nf';H'tOl' qUA DO pagare 
la multa en que hubIere incurrido, sufrirá un 
arresto él!' Ul1 día po\' cada cinco pesos d(~ mul
ta. Sin embargo, la dllral.;ioll de este al'l'Psto 
no podrá exc·der dA dipz dias, cualquiera que 
sea el nlOnt" do LI multa.» 

\DI señor Yáñez.-Este artículo no dice des
ae cuándo se hace efectiva la pi ision. Las pe
llas corporales no se pueden reparar con resolu
ciones postesiores Por eomúglliente, yJ haria 
indicacioll para que las pAnas nD se hicieran 
efectivas sino dpspues d,· trascllrrido el plazo 
,le di(~z dias para o .u: rir a los tribunales de 
justicia. 

El sener Barros Errázuriz.-Yo tam 
bien haría indicaeiun Dara poner cinco dias co
nO máximo del afl'er"to en 1 ugar de diez, i pa

ra que ,,1 arrt'sto sea a l"<-IZ')1l de un día por ca
da diez pesos en lugar d" por cada cinco pe
'>os. 

El >eñol' Matte (Presidente). -Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palaurcl. 
En votacion 
Si no se pidp votacioo se d'irá por aprobado 

el artículo con las nlOd¡fieaciones propuestas 
por los señores Sonadores de Valdi via i Llao-

El señor Yañ~z.-La frase final üel inciso 'l'lihue. 
1.0 «sin forma de juicio», me parecn que va a Aprobado. 
anular las reelamacíonús que puedf~ll haeors€ En discusion el ¡\l"tíeU},l tercero. 
contra esta autoridad i que están contem p la El señor Secretario.-úice así: 
dos en artículos p0sleriores. A.',í lwhl'á una A t P 1 f f 1 r' 
J
'usti(;ía anón'ima no se sabrá de cuándo eo- «r .. ':. al'~ .tacer.., ec .l":~ c' cllmp lmlen-

1 1 
' '. d t t' 1 to de las fiISpOSIClOIH'S mUlllClppJes, el pago 

rnm os pazos, DI que an"ece en es leoe a 1 l It l' d' 1 1 Id 
l

. 11 t 1 'l"b 1 \ e <lS mll as que ap lCllre, po ra e a ca e re-
ree amamon que se aye an e os n nua es. . d' d 1 '1' d 1 
I~ d . d'" r quenr e q Ulen correspon a e aUSl 10 e a 
. or eso, yo propon ~la que se lJora!:« ..Jos fuerza ública.» 
alcaldf'S deben espedIr una resolucIOtl, de la p 
cual debe darse copia al interesado.» El señor ),Iatte (Presidente).-Ofrezco la 

El señor Aldunate.-Yo no lA daria el palabra. 
nombre de «resolucion» sino de «deterrnma- Ofrezco la palabra. 
ClOD.». Aprobado el artículo_ 

El senor Claro.-Mejor sería (l('rir «dando En discu~ion el artículo cuarto. 
COPÜt por escrito)). E:l señor Secretario.-« El infractor que 

El ~eñor Yañez.--La frase quedaria cutón- haya pagado la multa tendrá derecho para re
ces: «La detenninacion del alcalde dt~ber:t ser clamar de su aplicctcion dentro del plazo fatal 
comunicada por ei:lcrito al interesado» ele ci11l.;o dias ante el juez de letras en lo ci

El 2ei)or Guarello.-I fijada en la sala ,'il i, si hubiere mas de uno en el departamen-
municipal. to, ante el que estuviere de tumo, quien pro-

¡;;l señor Claro.-Mui bien. cederá, en juicio sumario, a resolver la recla-
b~l ~eñor Mafte (Presidente).-Si no hai rnacllln.» 

j¡1ConV81Úente, daré por aprobado el artículo El señor Búrgos.-Estirr:o que a este ar
con la illdicacion del honorable Senador por ticulo debe agregársele un inCISO, para que pue
ValdÍvia modificada por el señ0r Senador pOI' (la el alcalde concurrir o mandar simplemen-
Valparaiso. te un informe, porque si tip,ne que concurrir 

Queda aprobado en esta forma. continuamente, se distraeria demasiado en sus 
El señor Matte (Presidente).-En discu- trabajos. 

f ion el artículo 2.° Bastaria para el objeto agregar despues de 

r 
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los palabras <':en jUlI,io -llwario» estas otras «Í do en vi~ta la idea que ha espresado d h(ltlo, 
preví o informe dl,1 "ka de», rabIA Senndor por Concap~ion, sAñor Búrgu,'i 

IBI señor Yañez. -Hago indicacion pala El seúor Búrgos.-Pllro creo que esa ide,¡ 
que se suprima la frase «']ue haya pagado la está en la mente de todos. 
multa» porque si se acepta In el [)l'''y,)cto (;0- El ¡.;eñuI' Yañez.- Sí hubiera oposicicn 
ma base que los alcaldps no tienen antoridad sobm esta idtm, seria convenient'e consultarla 
iudicial, hai que hal~prlo efecti\,(l, All la le:, i entónces yo propondria un artÍl::l-
Tambien~formulo índicacion pma ampliar a lo que estableciAra esto. 

dIeZ dias el plazo d,> riüco días que se indica 1':1 "eñllr Aldunate.- Hai dos informes 
para reclamar dp la a¡lllcal:ioll di' las multHs sllbrd la reforma de la lei electo r'!.l , lino de 

El ¡.;eÍlor Matte (Plesidente).-Ofrezco L< may"ria i otro de minoría, i pn ambos se qui-
palabra. t<lD las funcionps electorales a los alcaldes i a 

Cerrad~j el dpbate. lag municipalidades. De' modo que no veo 
En votacion. mOl ivo para que Re ponga en duda que es este 
Si no hai oposicion, se dará pOI' aprobado el 1111 pemall1ipllto jeneral ele la Cámara. 

artículo en la parte no observada. El sellor Yañez.- Si hai alguna dificultad, 
A~,robado. no in~isto. 
Se va a votar la indil'acion del señor Sen¡;t- VI s<'fíor Urrejola.- Yo creo. en conlor-

dor por Valdivia, para que se suprima la frase mid:-Jd a lo que ya dijP, que no hai eontrapl)
(dJue haya pagado la multa'>. sici(,n nillgLma entre lo que se acaba de apl'o

Votada la indicrwion. rcsultó rz",secharlrt por b¡11' i lo fIlle se dispone ea la indicacion sub, 
dieciseis votos contra d,s siJiar:a del señor Vel'gara para pstablecel' 

El s'-)ñol' ~latte (p1't'hidel,t ) - ~i no 11,\1 in- jUACl~S de I"olida local ea Santiage i Valpar<li
convenipntt" se dH rá 110- aprobada la indica- so. Ri no se crpan estos j neces, resultará que 
cion dpl mi"mo s ñ"l S na r],,]', p:m1 ampliar el los alcaldes, que ya tienen demasiadas aten-
plazo fatal de cir\('o a diez dias. ciones administrativus, no dispo'1drán de tipm-

Aprobada. po suficiente para dpsempeñar las funciones 
Asi, mismo, .'li no h~i opo~icion, se dará por nuevas que se est'J blecen en el proyecto <tpl'O

aprobada la indicacion del honorable S 'nadol bado. 
por Concepcion, Se¡'IOI' Bnrgos, para agregar Por :;onslguiente, creo que la illdicacion 
la frase «i con informe dd alcalde» despue~ Sll hsichari<l. del señor Vergara debe ser UIHO-

de la. frase «en juicio sumario'>. bada. Ma.s aun, cr80 que convendria ampliar 
A probada. la ereaeion de jueces especiales a las ocho o 
IBn discwsion el a' tíi'ulo ¡;iguiente. nueve ciudades cuyos nombres enuncié ánte~, 
El señpr Sccretario.- «d.l'tíeulo ... Mién- agregando, sí, que estos otros jueces sean 

tras las municip"lidades no pr0wan a la for tambicn encargados de conocer de las apela' 
macion de ordenanzas que abarqunn los pun- cicnt's en Jos juicios de menor cuantía. Estú 
tos comprendidos AlI los ar\lclllos 494, números visto qne los jueees de letras no tienen riem-
1.0, 2.°, 0. u , 4.°, 6.°, 8.0, 9.°, 10, 11, 13, 1-1, 15. /,0 material para ocuparse de estasapelacionps, 
17 i 18; 495, números 1.0, 2.0, 5.° a 14 iuclu- de modo que conve:Jdria descargarlos de t'ste 
sive, 16 a 20 indusiw'; 496, núm ros 2.° a 7.° trabajo en hs ciudades de bastante movimien· 
inclusive, 9.° i 10, 12 a 17 inclusive, 19 a 27 to judicial, (orno Talea, Concepcion, Chillan i 
inclusive, 29 i 30, 34 a 3K in!;lusive del Oódi- ')tras. 
go Penal, se entendl'rá que la aplicacion dé' Por esto, hago indicacion para que se tOllll'n 
las multas que en los citados artículos se esta en consideraeion, con el objeto dé' agrpgarlos 
blecen, sprá do la incullJbt'neicl él, lo:; alcaldl"", al proyecto aprobado, los artículos dt'l prv· 
sin mas atribuciones qu\e las de ordenar su y, ~rto SlI bsic1ial'io del señor Vergara referentes 
pago, o en sub,ádio, el arresto prescrito por eL esta matm'ia. 
esta lei.». El ser lar MaHe (Presid~nte).-Dflbo l'ecI,J-

Tácitamente se dió por aprobado este articulo. dar al señor Senador por X uDle que esta id,"" 
El señor Búrgos.- Desearia que quedal'<J quedó rechazada, de modo que no es po:"ibl, 

constancia en el acta de que el Senado, al volyer sobre ella. Al poner en votctl'iun l"s ,Ii'-

aprobar este proyedo, lo ha hecho en el con- tículos que se aprobaron, dije mui claro Cjl:' 

cepto de que se reformará la leí de lllunicipa la aprobacion importaria el rechazo de la ilJ
lidades en el sentido ele quitar a éstas sus dicacion subsidiaria. 
funcionAS electoralef'. El señor Urrejola -Veo que no \Jue(11) in-

El señor Eyzaguirre.- Entiendo que el sistir en mi proposieion. Pero veo tallll Ji,"!,. 
Senado, al aprobar este proyecto, no ha teni- como COSd que tendrá forzosamente que wce-
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der, que la h,i va a ser de imposible aplica- con el honorable Senador por Concepcion en 
cicn en Santiago i Valparaiso, porque los al- esta materia. No hai duela que es sumamente 
caldes no tendrán tiempo para resol ver cons- grave e¡.¡to de dar a los alcaldes facultades .in
ci<ntemente de las infracciones a la or-ienan- dicjales, pues todos sabemos h que son las 
zas municipales. :nunicipalidades en nuestro pais. Esto impor-

Bl señor Yañez.--Yo creo qne la indica- taria darles la facultad dt-1 entrometerse en 
c;on subsidil\ria a que se ha referido el señor todos los actos de! vecindario. 
Senador por Ñ uble, solo está rechazada en la Eso por una parte Por otra, la indieacion 
cliscusion actual, i que la idea bien podria pro que ha pr0tiuesto el honorable Senador por 
ponerse j aprobarse en proyecto separado. Joncepcion, en caso de ser aprobada, impedi-

El señor Matte (Presidente).- - Indndable- ria que este proyecto fuera lei quien sa be has-
mente. ta cuándo. 

El s'Jñor Yañez.-Bueno es que queden Por otra parte, si no concedemos a los al-
. las ideas hien definidas. La indicacion subsi- cal des la facultad de aplicar multas, no se 
diaria no ha sido rechazada por voto del Se- cumpliran nunca las ordenanzas municipales i 
mdo. Simplemente no la ha tomado en consi- nuestras ciudades e¡;tarán siempre en pési
dl'racion por estimar que su discusion no es mas condiciones de l ijiene. 
oportuna en el proyecto actual; de modo que Ante este dilema, yo opto porque Re con
nada obsta para tratarla en proyecto aparte. ceda a los alcaldes la facultad de aplicar mul
Por consiguiente, 110 tiene aplj¡~a(;i()n a este tas, pues de otra manera tendremos siempre 
(;a¡¡o el pr:ecepto dp, la Constitucion que dice nuestras ciudades en deplorables condiciones 
que un proyecto de lei rechazado por una Cá- hijiénicae. 
mara no puede volver a proponerse en ella en El señor Búrgos.-Comprendo qne la in
la Rcsion del mismo año. dicacion que he propuesto no es perfAdamen. 

El señor Malte (Presidente).-Sin duda te congrnentA con el artículo 4." que hemos 
alguna, la indicacion subsidiaria solo ha sido aprobado, i por lo tanto, i en vista de las ob
esduida en este proyecto i nada ma ... De mo- S'~rvaciones formuladas por 103 honorables 
do qne bien pued0 ser traída a la considera- Senadores por Santiago i por Malleco, la reti
cion del Senado en un proyecto distinto. ro, deseando que quede constancia de la dis-

El señor Búrgos.-Insisto en mi indica cusion que ha habido a esre respecto, a fin de 
cion que mando redactada a la Mesa, segun que, ':uando se discuta el proyecto de rebr
la cual se declara que esta lei ha sido dictada ma de la leí electoral, se persiflta en la idea de 
para una vez que la:; municipalidades hayan quitar a las municipalidades sus atribuciones 
perdidos sus funciones electorales. electorales para dPjarlas corno corporaciones 

El señor Walker Martínez. -Creo que melamente administrativas, pues de lo con
esto habrá de complicar la tramitacíon del trario, tendríamos que quitar a los alcaldes la 
p:oyec~o. El artículo que propone el honora facultad de aplicar multas que ahora se les 
ble Senadol por ConcApcion podria consultar- da, una vez que se viera en qué forma harían 
Re pf'\rfectamente si no se tratara simplemen- 11S0 de ella.· 
te de sustiLuir por otros los artículos 26 a 30 El señor Matte (Presidente).-Queda reti· 
del proyecto de la otra Cámara., 1\0 pronun rada la indicacion .. 
ciándollos por el momento sobre esos mismos El sellOr Búlnes.-Las obsen aciones que 
artículos. ha he;;ho el honorable Senador por Coneepciun, 

Creo que si el honorable ¡S'lnador atiende a que son sumamente atendibles i ]u¡;tas, deben 
esta comideracion, no insistirá en su indi- ser un estímulo poderoso para que el Senado 
cacion. despache cuanto ántes la lei de reforma elec-

j1~1 señor Búrgos.-Pero a una Mnnicipa- toral, quitando a las ~unici[Jalidades su ca
li'lad política no podemos darle atribuciones rscter de corporaciones políticas, pClrque de lo 
juaiciales, pue>, sabemos cómo se maneja la contrario vamos a dejar a la jente entregada 
política en nuestro pais. Por mi parte preferi a la venganza de los alcaldes, que son muchas 
lia deshacer todo lo he~ho ántes que dejar es- veces personas de mínima categoría. 
ta facultad en manos de corporaciones de ca-
r{tder político. Cuando las municipalidades 
S('étIl corporaciones meramente administrati- Terrenos magallánicos 
V,lS, no tAndré ningun incúnveniente para en-
tnogarles esta atribucion; pero por el mvmen- El señor Matte (pr?sjdente~.-o.0rrespon
t(), de ninguna manera. de ocupa:se del mensaje del EJec~byo "ob e 

El se.ñor Búlnes.-Yo estoi de ac'_~erdo arrendam18nto de terrenos magallamcos. 



"" l' 

SESION DE 2 DE ENERO 1103 

El señ,or Secretario da lectura al mensCl(je 
del Ejecutivo que termina jJl'0pollir,ndo el si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

cados los establecimiontos industriales de lit 
Sociedad arrendatana i sus dependencias. 

Para el ejercicio de esta facultad se dará 
aviso a la Sociedad arrendataria con seis meses 
de anticipacion a la fecha en que los terrenos 
deben ser entregados, i desde esta fecha la 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de renta del arrendamiento se reducirá en pro
la nepública para que dé en arrendamiento a porcion a la superficie que se retire. 
la Sociedad Esplotadora de Tierra del Fuego, Las mejoras que hubieran en estos terrenos 
por un plazo que no exceda de quince años, quedarán de propiedad del Estado sin cargo 
los campus fiscalt's de la Isla Grande de Tie- alguno. 
na del Fuego que dicha Sociedad tiene actual- Art. 4 o Las sociedades arrendatarias refor·· 
mente arrendados, i qUt-l se encuentran com- madm previamente sus estatutos de manera 
pn:ndielos oAntro de los siguientAs deslindes: que se asegure, a satisfaccion del Presidente 
al norte, Estrecho de Magallánes i campos de la I~cpública que a lo ménos PI ochenta por 
a: rendados a la Sociedad de J ente Grande; al (:iento dA sus accionistas sean ciudadanos chi
oripnte, límite con la República Arjentina; al lenos, o estranjeros domiciliados en el pais; i 
poniente, campos arrl'ndados a la sociedad de que no podrán vender parte alguna de los 
Jente Grande, ~strecho de )Iagalládes, Bahía predios rústicus que poseen o adquieran en el 
InútIl j Seno del AlmIrantazgo; i al sur, para- Territorio de Magalláues sin permiso espreso 
lelo dd grado 54. del Presidente de la República miéntras sub-

Se autoriza, a~;imismo, al Presidente de la sista el arrendamiento. 
República para que, por igual plazo, dé en Art. {) o Quedadn a beneficio del Estado, 
arrendamipnto a la Sociedad Ganadera de Jen- al término del contrato, los alambrados, edi
te Grande los campos fiscales que esta Socie- ficios i mejoras que los arrendatarios constru 
dad tiene actualwente arrenJac10s i que están yan ° hayan construido en los campos com
comprf'ndidos dentro d.e los ¡.,iguientes deslin- prendidos en el arrendamiento.» 
des: al llort':l i poniente, el ~strecho de Ma- El s':lñor Matte (presidente).-En discu· 
gallán':ls; al oriente i el sur, terreno,> arrenda- "ion jenel'al el proyecto. . 
dos a la Sociedad Esplotadora de Tierra del El seLlor Huneeus (Ministro de 1{elacio1l6s 
Fupgo. Esteriort~s, Oulto i Oolonizacion).-Debo dar 

Art. 2. 0 La renta del arrendamiento será algunas esplicaciones al Senado acerca de las 
de un peso moneda corriente al aflo, por hec- ideas matrices que contiene este proyecto. 
tárea, iSA pag<\l'á por semestres vencidos en Ellas importan fundamentalmete la su bsis
la Tf'sorprÍa Fiscal de Santiago. tencia de las empresas nacionalf's establpcic1as 

Si el tipo d,\ cambio por letras a noventa en Magallánes, i satisfdcen al interes fÜ;C:'llli
dias vista sobre Lóndres, a la fec.ha del pago, gado a la licitacion del arrAndamiento de los 
fuere inferior a Tl ueVf:) peniques, la renta se terreno, qne actualmente esplotan las ern pl'e
pagará a razon de nueve peniques por peso i sas nacionaies; i finalmente da las facilidade3 
si fuere superior a doce peniques, se pagará a necesarias para que afluyan a aCjuella rejilln 
razon de doce peniques por ppso. otros intpreses, especialmente aquellos r ¡ ue· 

Si el precio Inedia neto de lana yendida por arlopten la furma de pequeñas propiedades o 
la Socieeletd arrendataria en la primera mitad de esplotaciones particulares, de suertt-\ (¡ue 
dd tiempo del arrendamiento fuere de diez la vida de Magallánes tenga en su I'ayor, 
peniqut:'s por libra se aumentará la renta anual no solo el' influjo el: las grandes empreSet8 ya 
por la segunda mitad del arrendamiento en constituidas, sino que tambien el aliento de 
diez por ciento, i si fuere superior a diez pe· las pequeñas empresas i de la iniciativa priva
niques, se aumentará en cinco por ciento mas da que hubiera de llegar a aquellos apartados 
en cada fraccioIl. de medio penique. territorios. 

Art. 3. 0 El Presidente de la República se Hé aquÍ en dos palabras la idea matriz de 
reset vará la facultad de retil al' del arrenda· este proyecto de lei. 
miento que contr·ate con la Sociedad Esplota- En cuanto a S'18 disp')siciones tetffibien ma
dora de 'l\erra del Fuego, hasbl dUHcientas \ triCeS, la Honorable Cámara poclrá tr,llLl,rlas 
mil hectáreas que podrá retirar hasta en tres ,m cuonta c1nmnt.~ let discusion particllÍar. 
lotes de una sola vez o en parcialidades para Puedo anticipar que no se refierf1Jl sino a 
subdividirlas como el Gobierno tenga por aquellos puntos qll<' ,:;on propios de un¡J L"i, 
convenit>llte, quedando escluidos de esta re quedando naturalll1tónle otros puntos <¡ue sun 
serva los terrenos en que se encuentran ubi- propios de la reglamentaóon contl'actllal. 

" 
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El señor Claro.-Yo me felicito, serlar elel Senad\l, i por mi parte acept,) c"n ;;grado 
Presidente, del resultado que ha tenido la el proyecto ('n d"h'ltp. 
disc;usion que tuvo lugar en el Senado acerca El señor iildunatc.-ITní nombrado miem-
de pstü asunto. bro de la Oomi"i,JU que designó el Senado 

Hecordará Su SeñolÍa que me ('upo llamar para que estudiará t sta asunto, pero como 
la atencion del serlor Ministro respecto de la no tuve tiempo ele nsistir a sus últimas 1'8U

aplica<.:ion práctica del decreto de 11 de mayo, niones, debo manifestar cuál es la opinion 
que ordenaba sacar a licitacion el arrenda- personal que me merece PstA proyecto. 
miento de los terrenos magallánicos, i tambien Yo creo que se Ita perdido la oportunidad 
acerca de la conveniencia de evitar que se de negar res pACto de los terrenos magallá
llevara a efecto esa subasta, porque ello po nicos a una solucion que habria sido mu
dria importar el desaparecimiento de esta cho mas C()ll!hll~ellte a los fines que persigue 
fuente productiva para la riqueza nacional, este proyecto. Esa solucion era a mi juicio la 
encargada principalmente en una de las mas de constituir una comunidad. La ::;ocieoad Es
grandeS' empresas industriales, una de las plotadora de la ,[,iel ra dt'¡ Fneg\l iría a facilitar 
compañías mas poderosas que ha llegado, con bUS animales, sus existencias, edifi"ius <,tc. 
la uníon recíproca de otras empl ei1as, a for para la formacion de una suciedad con el Fis
mar en I~ Tierra del FUl"go, al amparo de con- co, el CL:al aportaria por su parte los terrenos 
ce8iones gubernativas un capital de un mi· que la misma sociedad tiene ahora en arren
llon qn:,nientas mil libras i talvez mas, si,"ndo da~niento. 
que An su oríjen tuvo un capital de un millon Formada esta socif'dad a la sombra de una 
doscient08 i tantos mil pesos, del cual una lei es~,e<.:ial, por cuanto no h"bria estado so
buena parte fué nominal. En la actualidad, metida a las disposiciollPS del Código l ivil, 
C01110 digo, el capital de esa sociedad llega a pues no habria sido soci,'dad en comandita, 
un millon l!uinientas mil libras i talvez a una coltlctiva ni anónima, 8e habrian podido con
cifra superior, i creo no exajerar si digo que snitar todas las circunst.ancias i las conve
el noventa por ciento de él es capital chileno. niencias fiscales. 

~]ste proyecto salva a esa empresa de las 
con"c(:uencias que habrian si.do evidentemen
te fatales para ella i para el porvenir comer
cial dpl país si se hubiera llevado a cabo una 
líeitacíon. 

Veo que que el proyecto eODcede al Pre 
sid(:JIlte de la República la facultad de anen
dar estos terrenos por el plazo de quince años. 
En un proyecto que tuve ocasion de ver ha
ce algunos días, i que fué presentado por el 
señor Ministro a la Oomisíon especial ell(ar~ 
g,tda de estudiar esta materia, se hablaba de 
veintieinco años. La aceptacion que ha mere
cido de parte de las dos compañías la limita 
e;on del plazo del arrendamiento a quinee 
afias está manifestando el eSPíritu que las ani
ma de atender ante todo a los intereses na~ 
cionales. 

Entre estils conveniencias habria estado la 
de vincular la ¡yropiedad de los terrenos ma
gallánicos a un c()nsorc~iO del capital fiscal, se 
lJodria decir, que estaria representado por los 
terrenos, i el ~apital i la industria particular, 
que estarian representados tambifm por los te
rrenos que poseen estas eompañías, sus edifi
cios, animales, etc. 

Oomo se habria obtenido el resultado que 
se busca de no enajenar esas tierras, i el Es
tado habria tenido grandRs proveehos lu
crando con el desart 0110 natur al que tienen 
estos negoeios, negocios que hoi se limitan a 
la crianza de uvejas i que en época próxima 
pueden estendecse, usando frigorífieos i otras 
máquinas adecuadas a la es[)ortacion de la 
earne. 

Todavía, Al dia que se df'scubra 01 petróleo 
en esa rejion, con la instalaci, ,n de grandes 

La pxijencia que consulta el proyecto cll:' lllot(\reS que aprovPt'han este cilmbustible 
q IW ctlo rnénos el oehenta por ciento el" los pueden establect'rse allí gmndes industrias. 
aCé'iOllistas sean ciudadanos chilenos i yue no Así las u~ilidades elel Flseo no estarian ro
poc1rán vender los terrenos que posean en el elllcidas a un mero cánon de arrendamiento. 
'J'erritorio de l\1agallánes sin permiso espt eso Una organizaelOll de este jéllero habria teni
del Pr,'sidene de la República, es garantía do precedente en lo he<.:11O en otros paises, 
para la realizacion del deseo que, segun aea- como la Alemania con sus yacimientos de sa
ba de "spresul' el señor Ministro, tiene el Go les potásicas i minas de carbono 
)¡iel'l1o de conservar para la enerjía i para el Desgraciadamepte, la oportunidad se ha 
utpil al chileno los tenitorios magallánicos. perdido porque ha predominado la idea de 

1';1 re,.;ultado a que se ha llegado no puede prorrogar el ftrrcnr1alfllnlltfl. 
ml~nos, a mi juicio, de mereeer la alJrouacion I Sin 6mlmrgo, Lomo UUSCO tlll los debates de 

-, 
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esta Cámara resultados [Jositi \'0>', ¡¡Ji aproha I ficiaria el Estado si SD hicieran grandes ins
cion a este proyecto f~; >'oln snbsidiaria. Ltlaeinnp,;. eOll1O son, por ejemplo, los frigorí

El sellOr Matte (Pre id'."nt').-¿Algun se- lieos. 
ñor Senador despa mmr de la. pahbl'a'? El seri,)l' Echenique.- Aceptaría la indi-

Si no se pide voLlv.on. daré por aprollado eacion si se irlJl)Usiem a la OompallÍa la oblí-
en jeneral el proyecto. gacio'! do lucer ciertas instalaciones ele esta-

Aprobado. blecer un frigorífiao en talo cual forma. 
r si no hubiera inconveniente, pasaríamos El señor Búlnes.- He hecho t>st¡t indit;a-

desde luego a la discusion pitrticular. cion porque el cánon que se f'xije a la Com-
En discusion el artículo 1.0 pañía no es barato. E~ sabido que se necesi-
El sellOr Secretario.- tan dos hectáreas para mantecer una O\'eja. 
Artículo LoSe autori:l.<1 al Pn'sidente de la l,~l Sf'f\or Claro.- Se necesita hectárea i 

República para que dé f'n arrendamiento <1 media en terrenos buenos. 
la Sociedad Esplotadora d" '1'iel'nt dol Fue,;o, El señl)r Búlnes. -Si yo fuese dueuo de la 
por un plazo que no exceda dl~ quince mtos, Ti,~lTa del Fuegl) otorgaria el arrendamiento 
los campos fiscales de Id. I;:h Grande de Tie- por veint,l atlos porque estoi segllro de que la 
rra del Fuego qne dich,¡ Soci(jdad tiene ac- OLlmpdiiía arrendataria es una sociedad de 
tualmente arrendados, i que se encuentran grandes rapi btles q ne puede hacer grctndes 
comprendidos dentro de los signient··s d,"s- inshdahtciones, i que probablemente no se 
lindes: al norte, bjstrecho de ~hgallánes j atreveri,t hacerlus si el término de~ aITenda
campns arrendados a la :-io(~iedad jp J ente miento fuese lllas reducido. 
Grande; al oriente, Iímit" cnu la H.epública El set10r Echenique.--La Oompaiiía tiene 
Arjenbna; al poniente, campos arrenclados a una gran cal~tidad de tt-1t'l'enOS, i seguramente 
la Sociedad d'j J ellte Gran j,), E.,trpcho de Ma- hal á esas instalaciones en terrenos de su pro
gallánes, Bahía Inútil i 8r'no del Al:nirantuk piecbd. Es una illlsion creer que va a hacer 
go; i al sur; paralelo del graJo 54,. IUsl a:,tciones Fn tierras del b~~tado. 

Se autoriza, asimisrr.o. al Presidente de la 8l sellor Walker Martínez.- Entiendo 
República para que, por igual plazo, dé en que d proyecto en debate, presentado en sus
arrendamiento a la So('jpdad G,madera de titucion de la idea anterior para rem<1tar el 
Jente Grande los campo.> fi"c ,le, que esta 80- arriendo, obedece a ,·iertas lazones que son 
ciedad tiene actualmente arren,lados i que es- las qtW van a determinar mi voto. 
tán comprendidos dentro ,le 'os siguientes Creo que el criterio qne ha presidido a esta 
deslindes: al norte i pOllit>nte, PI Estrpcho de cuesti'Jll no es nn criterio económieo. Pllra 
Magallál1f~s; i al oriente i d sur, terrenos que pi ~;stado abandone la licitacion pública 
arrendados a la Sociedad 8splot<1dom de 'rie- que h"bia pedi\io ántes es preciso que haya 
rra del Fuego». razonAs especiales que justifiquen esta medida 

El serior Búlnes.- Si el seiio!' Ministro tambien e~pecial. 
aceptara la indicltcion qm' voi a hacer, pro- Cr"o qUI~ para aquellos dilat<1dos terronos 
pondria que el phlzo se el")vara a ví~iJlte aúns. ubicado:; f'n una rejioll tan lejana, en un te
Tengo esperiencia en lo qlle son estos nego- rritoiio que ni siqniera pertenece) a ulla de las 
cÍos i crel) que la ampliacion del plazo s¡.;ria provincia~ de Ohile, i qUd es lo qlF! en otras 
conveniente al ~~stado pOlque así la cnmpañia ¡-nrtes so llama t"nitJri,) de colonizacion, se 
esplota1lora tendria illtere,¡ en hacer obras impone una lei ele eseepcion. 
un tanto ma~ costosas, l<ts que no tendrian 1 tanto mas esto se justifica desde que no 
compensacion con un brevn pbzo. tenAlnos derecho ni para poner un cañon en 

El serlOr Echenique.-( ·Ieu que es prefe- todo el eshecho, por, ¡'le cuahdo disponíamos 
rible el plazo dl' quillce añu3, C'illlO lu prueba de :"osentn jJl;1 hombres que volvian triunfau
la histuria I1lisma de la Oampa - ía. Hace quin- te:; de la glll>rra del l)acífico, hicimos un tra
Clj años estos terrenos, (jue el'<tll baldíos, no tado con la Arjentina, entregándole la mayor 
valian nada. parte de aquel territorio, i todavía, con la ver-

La Oompaíiía se ha furmado en qmoce gonzosa cláusula de que Chile jamas podr'ia 
años. fortificar el estrecho; de manera que estando 

El señor Búlnes.- El artículo final dice en esta situacion, nos toca cautelar esas tie
que quedarán a beneficio del Estado, al tér- rras, a fin ::le que no vayan a parar a lllanos 
mino del contrato, los al<1mbuldos, edificios i estrañ<1s, i de (1ue solo en el mapa tengamos 
mejoras que los arrendatarios C'ollstrnyan o el título de propif'tarios de aqnella rejiull. " 
hayan construido en lus callWu:; <':vlllpl'endi-A.hora bien, cUllsillerando q ll(~ este es un 
dos en el arrendamiento; por lo tantu se uene- territorio de c:ulonümcion, deuemos procura 
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que esta lei de esceprion s('a lo menos esten- harú obras de esta significacion si no tiene un 
siva posible. Es precis\l que salvemos t:stos gOl:", que esté en rdacion con lo que cuestan. 
territorios, que mantengamos la situacion ac- El seilor Walkér Martínez.-Eso tal vez 
tual prorrogando estos Mntratos; pero ¿por se consultaria mejor suprimiendo el artÍl3ulo 
qué vall1()S léjos de lo que los mismos intere- tina!. 
sados des(;an? Es de SUjymer que el Gobierno, El señor Búlnes.,-]\'!:::ts tendría -iue decir 
para pn'sentar este proyecto, ba celebrado un en apoyo de mi idea, pero por lo avanzado de 
convenio ad referendwn con los intere ados; la hora i por la fatiga que han de sentir los 
si ellos se avienl'n a permanecer quince años señores S,>nac1ores, me abstengo de continuar. 
mas ¿con qué objeto lns dmnos vi'inte años( Termino repitiendo que insistiré en mi in
¿Qué sacamos con exijirles que dejen las me- dicacion si el señor Ministro la encuentra acep
joras? ¿Qué son las me.ioI"¡;s~ Son bienes mo- tableo En caso contrario, la retiraré. 
biliarios, que se los llevarán al térrr.ino del El señor Huneeus (Ministro de Ooloniza
contrato; con los edificio", constmidos todos cion).-El Gobierno adoptó el plazo de quin
de tablas.De modo que esta es una cláusula de ~e años por ser el tiempo de la autorizacíon 
aquellas, como vulgarmente se dice, 12ara em- que tiene para dar las tierras en arrendamion
borrachar la perdiz, i por eso no me fijo en to segun bs disposiciones legales vijentes. 
ella, porque vale poco. En casos como éste e¡, mui difícil decir has-

Como he dicho, la basLl de este proyecto ta dónde llega la justicia en las prestaciones 
debe ser un convenio, i si los interesados se a que se obligan arrendador' i arrendatario, 
han avenido ya a quedarse por quince arios pues a veces puede convenir mas un plazo 
mas, creo que no seria propio aumentar este largo que uno corto; pero otras veces talvez 
plazo a veinte años. sucederá lo contrarío. Rai, sin duda, un buen 

El señ.or Búlnes.-Voi a votar este pro- márjen de apreciacion sobre las condiciones 
yecto fundándome en las mismas razones que de un negocio como el de que se trata. El GOa 
ha espresado el señor Senador por Santiago. bierno tomó la base de un arrendamiento por 

Hai aquí lo que se Vd i lo que no se ve. Su quince años, ['ero no tiene por qué oponerse a 
Selloría se ha referido a lo que no se ve. Yo que, si se) estima mas conveniente, se prolon
deseo que en cuanto sea posible se evite el gue este contrato hasta el término de veinte 
peligro de que estos terrenos plH'dan pa"ar a años quo ha propuesto el hOllorable Senador 
manos que no nos convengan. En cuanto a por Malleco. 
que el término de quince años sea cosa con- Debo sí declarar que este ¡.;royecto no ha 
venida entre el Gobiorno i la Oompailía, no es sido traido aquí como el result3,do de las dis
argumento que me hace gran fuerza. Oon el posiciones del Gobierno sino como el resul
p,opósito de nb someterse a la; lejislaeion je- tacto de un acuerdo e'ltre el Gobierno i las 
neral, la Compañía ha podido aCt'ptar las indi" empresas chilenas que no se han resignado 
caciones del Gobierno, pero no veo el incon- sin resistencias a este plilzo de quince años, i 
veniente para que S3 modifiquen si no hai que solo aceptan en vista de la firmeza del 
perjuicio en ello. Gobierno i del objeto primordial del ¡¡royec-

La indicacion que he hecho para que el to, objeto mui superior a toda clase de inte' 
arriendo sea por veinte años, estoi ciqrto qUfl reses particulares i c¡ue es, como ya se ha di
no darla al propósito primordial a que se ha eho por el Senado i por el Goberno dflsde el 
referido el honorable señor vV ¡3,lk,~r Martínez. primpr dia, dfl verdadera preservacion nacio
Que el C'Jlltl'<ÜO sea por veinte ailos en vez de naL Este es el punto de vista en que el Go
quince no daña en cuanto a la situacion inter- bierno se ha asilado i las empresas chilenas 
nacionaL Al contrario, mas se aluja el temor h¡;tn tenido que ceder. Por consiguiente, el Go-
de dificultades a este respecto. bim'no mantiene el término de quince años. 

En lo que se refiere a las mejoras, Hmcho Las observaciones del honorahle Senador 
mas se puede esperar de un contrato mas lar- de Lináres son mui atendibles, pero las que 
go. Un particular que dispf\ne de un plaz) yo acabo de esponer creo que merecen tam
largo, Pllede decidirse a hacer obras costosas, bien alguna consideracion. 
de que se retraeria si el goce de los terrenos El señor Besa.-Oreo que no tenemos por-
fuera por corto tiempo. qué aumentar el plazo a mas de quince años, 

¡j;1 señor Walker Martínez.-~Pero el pas- ya que estas propiedades van adquiriendo 
toreo no requiere obIas permanentes, como mayor valor dia por dia, habiéndose centu-
c;males u otras por el estilo. r pl¡cado en los últimos años. 

El señor Búlnes.-Me refiero a los frigo-l El señor Búlnes.-Antes no valían cinco 
rificos, que cuestan millones de pesos. Nadie. centavos i ahora tienen un inmenso valor. 

( 
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El señor Besa.-Hace veinticinco o vein- me intel esé en comprar, pero el dueilo lo ili
tiseis años pasé por ahí cuando recicn se habia yididió f'n ocho lotes í los sacó a remate. Yo 
e~tablecido una gran sociedad ganadera por la no entré al remü.te porque podia ocurrir que 
casa alemana Werharn, la que hacia una es- se suhiese tanto el precio de un lote que no me 
plotacion considerable me parece que e11 las convinipse comprarlo, i ectónces me habria 
mismas tierrss que oeupa ahora Jente Grande. encontradu con un lote ajeno en medio de los 

El señor Claro.-Hace ménos tiempo de demas que fran mios. La Sociedad Tierra del 
eso, señor Senad(,r. Fuego tieno ei mismo temor resper·to de los 

El seClOr Besa.-Hecuerdo la fecha con terrenos que Yel a arrendar, para el caso que 
exactitud, señor Senador; fué el año 8-1, cuan- se saq ne a remate esas tierras. 
do me fuí a Europa por el Estrecho. Entón- El señor Besa.-Yo no he hablado de que 
ces pedí que SFl me esplicara el negocio, que se safjlle a remate eSétS tierras. He dicho que 
era ignorado por la mayor parte de los chi- conyendria conocer el ,"alor de esos terrenos, 
len os. dI" aCllPrrlo con el yalor fJue se ha pagado en 

Yo iaré el voto con gusto a este proyecto, los últimos remales por tierras cercsnas Des
aun cuftndo un poco a ciegas, porque confieso de un principio yo hp condenado el remate de 
mi ignorancia en esta materia, i creo que mu- tierras magallánicas, pero al facultar d arren
chos de mi¡.; honorables colegas Re encuentran damit'nto de tierrels CDyO valor no conocemos, 
en el mismo caso. estamos haciendo una oLra muia la lijera_ 

Pero ya que vamos a votarlo, bueno es ma- Si:l embargo, como dije ántes, no debemos 
nifestar que el arriendo es barato i la prueba tener presente en t'ste caso solo la idea de lu
está en C¡UA los concesionarios piden un cro para el Fisco, sino otra idea de conve
aumento de plazo. niencia nacioIlal, la de que esas tierras perma-

El S0rlOr Búlnes.-No me hace mucha nAzcan en [lJd"r de chilf\nos. Por esto no ha-
fuerza el argumento de Su Señoría. go Otr1S obst'ITac;i.ont,s; pues de otra manera 

El señor Besll.-Talvez, señor Senador; yo pediría (Ille este asunto quedara para otro 
yo tan solo qu:ero esponer mi o[linion, sin dia, l..asta q'1e tuviéramos a la visb algunos 
tratar de con vencer a nadie. antecedentes. 

El hecho es que no tenemos dato alguno El - W Ik M t' T· 1 
acerca dd valor de las tierras que se dan en . J Re.nor a er ar lnez. - ema a 
arrendamiento, i creo que ninguno de los se~ ~llsma ldpa que. ~caba de mSlllfestar el señor 
flores SenadolTes arrendaria un terreno pro- Senador que deja palabra, de que .este asunt? 
pio sin sal)(~r previamente lo que valia. cl:ncluyera plonto, pern he cambIado de Opl-

Para sa ber el valor de esos ter!"enos habris mono 
que tener a la vista el precio que se ha pagado Creía que se trataba de un conVtlnio ajusta-
últimamente en los remate:> de tierras hechos do ya entre el Gobierno i los particulares. 
hace poco tiempo en esas n'ljiones, O, por lo i qu¿~ el Gobierno tenia en cierta :manera 
ménos, los últimos balances de las soc;iedades comprometida su resposabilidad sutre un he-
arrendatarias. cho estudiado. 

Como creo qne hai cierta conveniencia na- Pero el señor 1linistro nos acaba de decir 
cional en este proyecto, le daré voto favola· que lealmente habían exijido ::nas pl¡Jzo por
ble; pero ~ediré que se le hagan algunas lIlO- que despues habian cedido en el plazo acor
dificac;ionps al artículo 4.°, re;ativas a los es- dado, i que por últ:rno habian llegado a este 
tranjeros. contrato, <J este convenio, que Jíbia tener 

No deseo ala¡'gar mas el debate, aun cuan todo el cal'áctpr de un compromiso. Sobre esa 
do tengo mucho que decir sobre el particular, responsabilidad del Gobierno yo confiaba para 
pues he hablado con una per:.ona mui cono- fundar mi voto, pero ahora que se piden mo
cedora, de esus tierras dificaciones del contr<ito. en favor dd los arren-

El selior Búlnes.-Yo tambien he tenido datarios, ino será posible tambien introducir 
ocasion de hablar con una persona, que no es modificaciones que sean favorables al Fisco 
interesado i que tiene mucho conocimiento chileno'? ' . 
del valor de esas tieraas. Si se considera el interes de los particula-

Su Señoría se preguntaba por qué se apre- res, debemos considerar cvn mas latitud el ill;" 
suraba tanto la Sociedad Tierra del Fiego pa- teres del Fisco. . 
ra hacer este arrendamiento; yo voi a darle Ya que no l"ai un contrato cerrado a firme, 
una esplicacion a Su Señoría, refiriéndome a dehemos estudiado. A fardo cerrado yfJ no 
un hecho que me interesl:lba personalmente. puedo \iotar i pido, en consecuencia, al señor_ 

Hace pocos días se vendia. un fundo que Ministro que me diga cuánto es lo que produ 

!~ ., 
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ce esta Compañía, porque se habla de divi- I En di,i\ousiuu el a' ículo 2.° 
dendos de gran cantidaJ. 1,~1 sdlor Secretario.-

Si el contrato que vence' eca de quince años Art. 2.° La rentet dd aITt~ndamiento será de 
volvemos a renovarlo por igual plmlO. Ues- un peso moneda eOr riente al año, por hectá
pues se verá si la situacion ha cam biado i Ji rea, i se pagará por sem8stres vencidos en la 
hai conveniencit. en prorrogar otra vez el con- Tesorería Fisc,¡[ drl Santiago. 
trato o en vender aquellos terrenos. Si el tipo de cambio por letr<ls a noventa 

El señor Claro.-Si fnéramos a entrar en dias vista sobre LÓlldl'es, a la fecha del pago, 
detalles i a estudiar esto minuciosamente, en fuere inferior a n!ltwe peniques, la renta se 
los diez minutos que quedan no podria dat· pagará a rHzon cltl nneve penit¡ues por peso i 
al señor Senador las esplicaciones i los ante- si fuere superior a do(;e peniqut~s, se pa,gRrá a 
cedentes de este negocio. razon de JOCtl pAni'jlles pUl' peso. 

Ahora si Su Señoría se mantuviera en el Si el precio laedio ndo de lana vendida por 
propósito de que esto quedara ¡cara otra se- la Socifldad arrendataria en la primera mitarl 
sion, podria fracasar el proyecto. dd tiempo d.,] arrendamiento fuere de diez 

El señor Matte (Presidente).- Yo ereo que peniques I .or Jiur" se ,Lamentará la renta anual 
todo se conciliaria si el señor Senador de Mu,· por la segunda ruitad del arrpnclamiento en 
lleco retirara la indicacion que habia formu- diez por ciellto, i si fuere superior a diez pe
lado. niques. se aumentará P11 ClllCO por ciento mas 

El señor Walker Martínez.·-Yo no quíe- por cada fraoc'ion de medio penique. 
ro ~pareoer como ataca.ndo pste proyt~0to; El señor Walker Martínez.-Habia pen
preCIsamente empecé dte,lendo que Jo apro~nt- sado hacer indlt'é\('IOll para '¡UO el cánon de 
ba a fon.do crrado confiado ?n los es~udlOs arrendamiento fW pagar,), a un tipo fijo, de mo
del GobIerno. Pero,. SI el GobIerno. vaCIla, yo do que el J1jstHdll ,rdi! ra contar con la base 
proron~o que estudIeIllos ,la CllestlOTI. . de una entrada P.1l 01',,; !1 m',), d"ntro de la su-

El sen~r Huneeus (J\~ll1lStro ele HAlc.f:lO- posicion de que e~t p • '¡"; un contrato ad referén
nes Estenores).-El Gobierno flO ha vaCIla· dwn, desisto '¡p mi tdpa. 
do en este asunto. En todo contrato hai di s- 1 - 1\./1' P'd Of 1 
posiciones esenciales i transitorias. He..;pedo ~ 1 senor matte ( l'fl>ll ente).- rezco a 
a las prim~ras ha m~~tenido un crite~io fijo !la a Ha. I '," 
en el sentIdo de eXIJlr que estos terntOrIOS 0Cfrez~o ~ ~a~ h. a. 
sean chilenos. ,~rr a o e. e ate. 

Pero, hai una condicion en la cual las so- SI no ~e ~Iel.~ \'otacion, se dará por apro ba-
ciedades interesadas han lwcho grarl re~isten- do ¡l a~I~u o 
cia, la referente al plazo, que Ljuerian q Ge fue- pro. H o: , 
S"l de treinta años, i que el Gobierno ha rf'du- En dlscuslOn el artWlIlo 3.° 
cid o a quince en vista de las práctieas estable- El seriar Secretario.-
cidas anteriormente. Art. 3.° El ¡>n-,~idtmti1 de la Repúllica se 

Si se presenta ahora una indieacion para reservará la facultad de retirar del arrenda
elevar elljlazo a veinte alÍos, ¿por qué no ha- miento que contrate con la Soci,\dad Esplota
bria de dejar al Senado en libertad de obrar? Jora de Trerra el,>,¡ FllPgO, hasta doscientas 
¿Es esto perplejidad~ Yo eren que es silll- mil hectáreas '111<-' podrá retirar Insta en tres 
plemente deferencia hacia la Honorable Cú- lotes dH una :<ola v<-'~ (l en parcialidades para 
mara. subdi vidirlas eoml) el Gobitlrno tenga por 

Por lo demas, agradezco la confianza qw' convenú~nte, qud8nelo escluidus de esta re 
Sfl ha manifestado en el Gobieruo, i estoi sprva los tdrrenos pn qlle SP encrll~ntran ubi
dispuesto a dar todas las esplleaeiunes que cados lus estableeitllient08 industrial,-,s de la 
sean necesarias respecto de este proyecto de So~iedad arrendataria i sus dependAncias. 
contrato. Para el ej"reicio de esta facultad se dará 

El señor Matte (Presidente).- ¿Algun se· aviso a la SOl;iedael a rendataria con seis me 
ñor Senador desea usar ele la palabra~ ses de anjcipacion a la f8ch'!. en que los terr'e-

Si no hai inconveniente, dará por retirada nos deban ser entr<-'gados, i desde esta f{ cha la 
la indicaeion del honorable Senador por :\1a- renta del arrend.tmiento se redurirá en pro-
lleco. proporcion a la supe,i1ci{~ que se retere. 

Queda retirada. Las mejoras q ll.) hlll)ie'ft>n en estos terrenos 
1 sí no se exije votacion, daré por aprobado quedarán de [Jlo[!iedad del Estado sin cargo 

el artículo. alguno. 
Aprobado. El señor WalkerMartínez.-¿,Porqué S~ 

,~ 
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establecfl esta rpsen-a ~()I, I "on respecto a la I El señ(lr Barros Jara (Ministro dd Inte
Socipdad de TIPrra el,.1 1"11";':'''( rior).-La yprdad de las cosas es que las dos-

El señor Huneeus ( IJjj'i' r" de l{elacio- cibntC1s mil hectáreas que SR van a reservar es
nes Estpriores, Culto i Oui,¡nizHcion).- Por tán actnallllpnte en poseúon de la Compañía 
que la Sociedad Jente GrHnde no tiene sino Tierra del Fuego, i las reserva el Gobierno a 
noventa i cinco mil hectárp<1s, rniéntras qu!' fin dp darlas en arrendamiento por secciones 
la de Tierra del Fuego ti"ne mas de un relativamente 1)eqlieilas. 
millon. En cuanto a la -re!Jerva que se pide respecto 

Hespecto de este artículo propongo que se de Jente Grpnde, ya no podrá correspunder 
modifique la redaccion dd inciso 1.0 en la a veinte mil hectáreas sino talvez a unas cinco 
forma siguiente: mil. 

«El President" u(' la [{e,úhli',a se n,serva
rá la facultad de retirar dl\1 'al'l endamiento que 
contratti con la Soci ... dad 8sp' "tadora ele '1'le· 
rra del Fuego, de una s,d;¡ VOLl o en parciali. 
dades hasta doscientHs mil h,",·tánlas de su 
perficie continua o dividi,l, ha ,ta An trMs SAC
ciones para subdividirlas loIl'iponer de ellas 
cuando lo tenga por con veni,mte con arreglo 
a la leí. 

Quedarán eselaidus de e~ta reE'erva los te
rrenos en que se er,eUE'ntl'en ub:cados los f"S
tablecimientos industriales d, la Sociedad 
arrendataria i sus depenJ !le as.» 

El señor Besa.-Sería e.ln vpuiente estable
cer una pequeCm reSAI'Va rt'specto de los terre
nos de Jente Grande. Creo qUM con unas cinco 
mil hectáreas habria bastante para fundar aHí 
una poblacion. Por consigni,'nte, deberia agre
garse la idea de q üe el Estado tendrá el c1t'rA 
cho de reservar unas cinco mil hActáreas en 
los terrenos de la Sociedad J t'nte Grande. 

Como este proyec'o es de autOl'izacion, el 
Gobi<-'rno, tomando en cuenta los despos del 
Honorable Senado, no haria el arriendo por el 
total i d,.jaria la reserva de algunos miles de 
hectáreas. Df' esta manera no habria que mo
c1ifiear el proypcto í quedarian satisfechos los 
deseos de los serio res Spnadorps. 

El señor Echenique.-Seria mejor que 
eso se consignara en el testo de la lti. 

A esta Soeiec1ad se le prorrogó el contrato, 
(pagaba noven t a mil pesos al año) por medio 
de un deereto que yo censuré i que fué eausa 
de la caida del Ministerio ~~dwards el año 93. 

Fjl seClor Matte (Presidente).--Como ha 
pasado ya la hora quedará el debate pendiente. 

Se levanta la sesion. 
Se lerantó la sesion. 

Por la primera hora, 
JosÉ M. OIFUENTES. 

POi" la segundc{ hora, 
ANTO~IO ORREGO BARROS. 
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